
CAPITULO V. 

DE I,AS OBU(}ACIOllES QUE l'/ACEN 
DEL MATUUI.ONIO. 

Sección ¡-Del debe/- de educación. 

S to DE LA NATURALEZA DE LA OBLIGACION. 

39. En los térmir.os elel art. 203, «los esposos contraen 
respectivamellte, por el sólo hecho del matrimonio, la ubli
gación de alimentar, sostener y educar á sus hijos.» La 
educación es flsica y moral; la primera es el medio, la se
gunJa es el objeto. Todo hombre, por sólo el hecho de 
existir, tiene derecho á ser educado. Es este un derecho 
absoluto y el más considerable de todos los derechos que 
pertenecen á los séres humanos; para decirlo mejor, la edu. 
cación es el objeto supremo del hombre, el destino que de
be cumplir en este mundo. El debe trabajar por su salud, 
dicen los teólogos; él debe trabajar por el perfeccionamien
to de sus facultades flsisas, intelectuales y morales, dicen 
los filósofos. La fórmula difiere en los testimonios; pero cz 
¡dénticia en el fondo, aunque la forma filosófica precisa me-
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jor, en qué consiste la salud, es decir, cuál es el último tér
mino del destino del individuo: su perfeccionamiento. Tal 
es también el objeto de la educación. En este sentido, de
cimos que ella es un derecho absoluto para el sér humano. 

Todo derecho implica una obligación correlativa, sin la 
cual seria ineficaz. 11 derecho á la educación, sobre todo, 
no seria sino una vana palabra, si no estuviese sancionado 
por una obligación que lo realizase. Comienza en la exis
tencia. ¿Quién velara en la educaciótl del hijo cuando aca_ 
ba de nacer? ¿Quién continuará ese trabajo sin fin, duran
te el largo tiempo en que el hijo no puede dirigir por si 
mismo su destino? El Código responde que los esposos: 
ellos contraen, dice, esta obligación por el s(lo hecho del 
matrimonio. Esto no es exacto. El deher de educación in
cumbe á los padres, y no á los esposos como tales; deriva 
de la paternidad y no del matrimonio. ¿Por qué el hijo na
ce en tal familia, de tal padre, de tal madre? Es un hecho 
misterioso, que constituye el secreto de Dios. Todu lo que 
el hombre puede a(irmar, es que aquel que se hace padre' 
tiene por esto mismo Cura de almas; está obligado á velar 
por la educación del hijo al cual ha dado la existencia. El 
matrimonio no crea, pues, el deber de educar á los hijos 
que nacieren lo comprueba solamente marcando con cer
tidumbre a aquellos á quienes este deber incumbe; son los 
esposos qnienes lo cumplen; son los padres quienes lo con
traen. 

l¡O. Desde este punto do vista es incontestable que los 
hijos naturales tienen derecho á la educación lo mismo que 
los legitimos. 1n teoria, no hay la m~nor diferencia hajo 
este aspecto entre el hijo legítimo y el hijo natural. ¿Este 
no tiene sus facultades lo mismo que el otro? ¿No tiene la 
misma misión, la de porfeccionarse? ¿no es necesario, po, 
consiguiente, que alguno dirija su educación, en tanto que 
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no pueda hacerlo él mismo? Es inútil insistir: la voz de la 
.natureleza grita que el padre tiene cura de al mas p(lr la 
sola razón de ser padre, pero desde el punto de vista legal 
ilS grande la diferencia entre el h\io natural y el legitimo. 
En nuestro derecho, la filiación natural resulta del recono· 
cimiento, el cual en generales volnntario. El hijo no pue
de investigar á su padre; puede forzar á su madre á reco· 
nocerle; pero bajo condiciones rigurosas Ijue suponen una 
confesión vol untaria, resul lante de un principio de prueba 
por escrito (arts. 340 y 341). Si el hijo natuf'al no es re
conocido, no tiene legalmente ni padre ni madl'e. ¿Quién, 
pues, estará encargarlo de dU edu~ación? L1 sociedad debe 
velar por ella; es su primer deber; ella no vela en realidad 
confiando el hijo á la caridad pública. No puede ser más 
defectuosa nuestra legislación en lo que concierne á los hi
jos naturales. Vamos á ver que aun siendo reconocidos, no 
hay texto formal que imponga el deber de educación á sus 
padres. 

Los autores enseI1an como una cosa cierta que los padres 
están obligados á alimentar, sostener y educar á sus hijos 
naturales, aun cuando sean adulterinos é incestuosos. Sin 
duda la natúraleza les impone este deber (1). Pero ¿quién 
no sabe como no basta que un deber sea moral para pro
ducir una obligación jurídica? Las obligaciones nacen de los 
contratos, de los cuasi-contratos, de los delitos, de los cua
si-delitos y de la ley. No puede hablarse de delito ni de 
cuasi-delito, de contrato ni de cuasi-contrato, cuando se 
trata del deber de educación. Queda la ley. ¿La hay que 
imponga á los padres naturales el deber de educación? Va
namente se la huscarla. No hay sino un solo articulo del 

1 DnrantoD, t. n, p. 351, núm. 377._Domolombe, t. IV, 1'.16, nú. 
lUcro 16 
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Código que trate del deber de educación: es el 203, y lo 

hace derivar del matrimonio. No se puede, pues, ni aun 
invocarlo por anologla en pruvecho de los hijos naturales. 
Hay a'lul una disposición que se opone á toda argumenta
ción analógica en esta materia: "El hijo natural reconocido, 
dice el articulo 338, no podrá reclamar los derechos de hijo 
legItimo. "¿Cuales son, pues, los derechos quc la ley les 
acuerda? El art. 338 responde qne son los arreglados en el 
titulo ne Sucesiones. Pero este título no habla sino del de
recho del hijo natural sobre los bienes de sus padres muer
tos. ¿Se deducirá ele aqu!, por vía de cousecuencia, el dere
cho de educación? La Corte ele Bruselas lo ha hecho. "Por 
esto sólo, dice, que el Código obliga á los padres de un hijo 
natural reconocido á dejale, á su muerte, sebre sus bienes, 
medios de existencia, les impone implicitamente el deher, 
en vida, ele alimentarle, de sostenerle y de educarle, por
que seria inútil asegurar al hijo medios ele existencia para 
después de la muerte ele sus padres, si estos pudieran duo 
rante la vida, rehusarle impunemente los alimentos neceo 
sarios para conservársela" (1). 

El argumento tiene valor moral más bien que jurldico. 
Cuando se trata de alimentos propiamente dichos, se pue
de, en rigor, tomar apo)'o sobre las disposiciones del Có
digo que acuerdan una reserva al hijo natural; pero aun 
este derecho es puesto en duda. Se trata por el momento, 
del deber de educación, que no tiene nada de común con 
el derecho de herencia, ni. con la reserva; los hijos leglti. 
mas tienen ésta contra sus ascendientes, y no les pertene" 
ce contra ellos el dere cho de educacion. Demolombe invo

ca los arts. 762 y 76l¡, que aseguran alimentos á los hijos 

1 Sentenoia do 10 de Jnlio de 1850 (Dalloz, Recopilación periódica, 
1852,2, 15ó,) 
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adulterinos é incestuosos. Pero lo:repetimos, no se trata de 
la obligación a~menticia, sino del deber de educación. En 
definitiva, no hay texto, y sin texto, se puede decir que 
no hay obligación. Sin embargo, es cierto, que el Có· 
digo Civil supone que los padres naturales tiAnen el deber 
de educación. En efecto, les acuerda el puder paterno; 
ahora bien, en nuestro derecho, este poder no es otra cosa 
que un medio dado á los padres para Ill\nar su deber de 
educación (art. 383). Si el padre natural tiene este deber, 
debe pertenecer al hij o natural el derecho de ser educado 
por aquel que lo ha reconocido. Es, pues,un olvido que el 
legislador no haya formulado este derecho de una manera 
expresa. Pero siempre resulta que no hay ley. 

4i. No es esta la única laguna que existe en la presente 
materia. El deber de educación comprende, según el art. 
203, los alimentos propiamente dichos, es decir, la obliga
ción de alimentar y sostener á los hijos y además lade edu
carlos. Esta última es ciertamente la más importante. El 
Código se limita á establecer un principio; pero ha omitido 
organizarlo, de lo cual resulta uue desde el punto de vista 
jurldico, el principio queda letra muerta. Los padres tienen 
la obligación de educar á sus hijos. Pero ¿si no lo hacen, 
si los dejan crecer en la ignorancia y en el vicio, si no lle
nan la obligación que la naturaleza y la ley les imponen, 
dónde estárá la sanción del deber y del derecho? La socie
dad tiene también un deber que llenar, porque ¿cuál es su 
objeto, sino venir en ayuda de los hombres en la obra de 
su perfeccionamiento? ¿Y quién tiene más derecho á esta 
existencia que los hijos á quines su edad no permite velar 
por si mismos en su destino? No se nos oponga el poder 
paterno. En nuestro derecho, tal poder no es otra cosa que 
un deber, que consiste precisamente en educar á los hijos, 
¿se invocará el deber en favor de aquellos que menos apre-
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cian llenarlo? El derecho de la sociedad á Intervenir cuan
do los padres violen el más sagrado, el más imperlos{l M 
los deberes, nos parece incontestable. Siempre mcoda qne 
en Francia y Bélgica, el Estado no toma mngun cuid:!.do 
de los hijos ú quienes sns padres educan en la ignorancia 
y en el vicio. Esto no es todo. El Código los obliga á edu
car á sus hijos. Dejérnos á un lado la sociedad yvéamossi 
el deber de educación, considerado como deber privado, 
tieno al menos una sanción cualquiera. Sí, so dice, porque 
es de la eseocia de toda obligación sor susceptible de una 
ejecución forzosa, luego to~o derecho enjendra necesaria· 
mente una acción. Nada más verdadero; esto es elemen
la 1. Pero ¿quién tendrá esta acción? ¿Obrará el hijo contra 
sus padres? Desde luego no lo podria mientras es menor 
de edad, puesto que, durante este tiempo, no tiene ~l 
ejercicio de sus derechos civiles, siendo el padre quien los 
ejercita 'en su nombre. Ahora bien, en el caso, el padre es 
juntamente deudor y acreedor, si podemos servirnos de 
estas palabras en materia de estado: esto quiere decir que 
hay en las leyes una laguna, y que el legislador habrla de' 
bido intervenir entre el padre y el hijo, cuando el primero 
falta á sus deberes. Si el hijo es mayor de edad, puede 
obrar contra su padre; pero ¿fIué demandará? ¿Una educa· 
ción conrarme á la forluna de su padre? Este le responde
rá que es libre, aunque millonario, de hacer de su hijo un 
carpintero. Hay para esto un nuevo vacio er: el Código, que 
obliga á los padres á educar á sus hijos, sin definir esta 
obligación, pareciendo por esto mismo, darles un poder abo 
salulo, de que pueden usar como quieran y fuera de toda 
revisión. 

¿Se acordará una acción á la madre? En el antiguo de
recho se decidía que el padre, como jere de la sociedad 
marital, tenia el derecho de dar á sus hijos la educación 
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que quisiese, y no se permitla á la madre oponerse, salvo 
el caso en que el padre hiriera la decencia y las buenas 
c~ustumbres (1). Se ve/pues, que el poder absoluto del pa
dre era la regla, siendo un derecho meramente irrisorio la 
intervención de la madre. Además, no se podría Di aun re-
110nocer este derecho bajo el imperio de nuestro Código. 
Val)amente se dice que los esposos contraen juntamente 
la obligación de educar á sus hijos, según lo expresa el 
arto 203. No es serio deducir de aquí que la madre llena 
las funciones de un pro-tutor (2). La mujer, que debe res
peto y obediencia á su marido ¿sería la vigilante de éste? 
La ley dice, en el art. 203, que el deber de educación in
cu,mb'l á la madre lo mismo que al padre; es una conse
cuencia del principio que h madre tiene el poder paterno 
(arts. 371, 372). Pero la le! afiade inmediatamente que el 
padre sólo ejerce esta autoridad durante el matrimonio; 
ahora bien, la autoridad que la ley da al padre no es otra 
cosa que el poder de educación _ El Código consagra, pues, 
el poder absoluto del padre, sin reproducir la excepción que 
.el antiguo derecho admitla en favor de la madre. 

Si la madre no tiene acción, con mayor razón no puede 
interveLlir el consejo de familia. La ley no da á éste ni aun 
el derecho de arreglar la educación del menor cuando tie
ne un tUtOf; su sola misión es fijar la suma que el tutor 
puede gastar para la educación del menor (art. 41)4), luego 
con mayoría de razón carece de facultades para limitar el 
poder del padre. Demolombe ensena lo contrario; pero si 
~e le pide un texto, responde citando el arto 511, que ha
I,la del incapacitado. Decididamente esto no es serio_ 

El antiguo derecho daba acción al Ministerio Público. Si, 
dice Pothier, se encontraban padres bastante desnaturaliza-

1 Nuevo Denfsart, t. VII, 011 la palabm Educacion, l1(tm. 3. 
2 Es lo que dice Demolomlle, t. IV, p. 8, núm. 9. 
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dos para faltar al deber que la ley y la naturaleza les impo
f.e, y éntónces el Ministerio público podia perseguirlos, 
mediante la denuncia de los pacientes, para hacer que el 
juez ordenase lo qlle estimara conveniente (1). ¿Podrla el 
ministerio Público todavia ejercitar este derecho bajo el 
imperio del Código? Hay autores que se lo reconocp.n; 
otros se lo rehusan (2~. Se puede invocat· para el Ministe
rio Público el art. 46 lle la ley rle 1810, en los térmi· 
nos riel cual «Aquel persigtle tle oficio la ejecución de las 
leyes en las disposiciones que interesan al órden público .• 
Ciertamente, si hay una ley tle órden públieo, es aquella 
que concierne á la eJ ucación de las futuras generaciones. 
Pero el sentido de la ley dc 1810 es objeto de viva contro
versia, y aun cuando se admitiera que ella da al Ministerio 
Público el derecho de obrar de oficio en materia de órden 
público, seria muy dudoso qne este derecho le pcrtenedese 
cnando se trata de limitar el poder paterno. Vanamente iria 
él á los tribunales; el juez no tendria facultades. Volvere· 
mas á hablar de este punto en el título del Poder paterno. 

La jnrisprudencia es casi muda sobre la cuestión que nOi 
ocnpa. No encontramos sino una sola senteucia sobre la 
materia. Un joven habia comenzado estudios de medicina 
con conocimiento y aún por consejo de su padre. Habien
do enfermado, no pudo continuarlos, y cuando lo quiso, su 
padre rehusó el dinero necesario. La Corte de Burdeos de· 
cidió 'lue el hijo tenia acción contra sn padre para obligarlo 
á soportar los gastos de su instrucción. .Si, dijo aquella, 
se hubiera de atenuer ú la negativa del padre para exonerar
lo de las obligaciones qne se ha impuesto voluntariamente 
se haela defenuer la existencia moral del hijo de un cambio 

1 Pothier, Tratado del Contrato de .lIIatrímonio, num. 384. 
3 .Mollrlon, Repetidones, t T, p. 367._Demolom bl', ·t. IV p. 8, 11(L 

meto 9. . 



72 Dt LAS PERSONAS 

inmotivado de voluntad.» La Corte sentenciadora confiesa 
que esta decisión no le parece legal, aunque fundada en ra· 
zón yen equidad (1). En efecto, ¿no podría el padre res· 
ponder que no tenia necesidad de motivar su cambio de vo 
luntad, y que era á él á quien tocaba decidir si su hijo de
bla ó no estudiar medicina? La sentencia dtl Burdeos con· 
duce á esta singular doctrina, que en caso de desenti
miento entre el padre y el hijo, corresponde al tribunal or· 
denar si el segnndo estudiará derecho ó medicina. Esto se
ria limitar un poder que la ley no Umita. No decimos que 
la ley tenga razón; al contrario, queremos comprobar que 
porque hay un vaclo en la legislación hemos insistido sobre 
esta materia. 

4~. No hay sino un sólo caso en el cual la ley defina el 
deber llr, educación. Cuando el padre tenga el usufructo le
gal, dehe educar á los hijos según su fortuna (alt. 380). 
Esta disposición excepcional confirma la regla. Si el hijo 
no tiene bienes, por rico qúe sea el padre, éste puede darle 
la educación de artesano, si tal es su voluntad. Tal es el 
menor inconveniente que resulta del poder absoluto del pa
dre. La educación es el desenvolvimiento de las facultades 
del hombre; si ellas le llaman á ser carpintero, vale más 
que se haga un buen artesano que un mal abogado, ó In que 
es peor todavía, un ocioso. Pero ¿el padre tendrá también 
este poder absoluto, cuando se trata de la educación reli
giosa del hijo? Libre pensador ¿puede educarlo fuera de to
do culto? Sincéro católico ¿puede harer nn monge de aquel 
que Dios habla destinado á ser un filósofo? Volveremos á 
hablar de estas cuestiones en el título del Poder paterno. 

Hay una última hipótesis. El padre puede no llenar el de
ber que la ley le impone, rehusando á su hijo los cuidados 

1 Sentenoia <le 6 de Julio <lo lS3~. (DaUoz, en 1" palabra matri
monio, núm. 611. 
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materiales de que éste tiene necesidad, y aun la alimentación 
del alma. ¿Los tribunales podrán privar ;i este padre indigno 
del poder de educación? l\ferlln dice que no hay ejemplo de 
esto; pero citu, sin embargo, algunas sentencias de losanti
guas parlamentos que lo han hecho. El de Tolosa mantuvo 
el derecho de educación ú. un padre r¡ne, casado cuatro ve
ces no habla querido dar nada a su hijo del primer lecho para 
el sustento dur~nte una lnrga onfermedad, y ni aún se ha
bla dignado ir ú verlo: la Corte, sin embargo, lo prefirió en 
cuanto á la edncación,;i la ahuola materna. g,ta decisiún es, 
por oxplicarpos aSi, la critica y la censura del derecho ab
soluto que i:J. ley reconoce al padrc. Hay olras sentencias 
del mismo parlamento de Tolosa r¡ue quitaron al padre 01 
poder de educación, ú causa dE los malos tratamientos de 
que los hijos e,·un objeto en la casa paterna. E" todos es· 
tos casos, se trataoa de un pa,lre vuelto :i casar. Es, flues, 
verdad que no haY,ejemp'o de que los padros hayan sido 
privados del derecho que la ley les acuerda do educar ú sus 
hijos (1). E;¡ el derecho moderno, se deoería decidirlo asl 
con mayor razón, porque nuestros trilllwales no ti'~nen ya 
el pJdOI' casi discrecional de que gozahan los antiguos par
lamentos. La única cnestión que podia suscitarse, es la de 
que si subsiste el derocllO de educación, aún euando el pa
dre sea privado del POrlOl' paterno por senlencia judicial. Vol
veremos á haolar sabro esto. );;'1 todo caso señalamos una 
laguna .en la legislación, y no entendemos aprobar el poder 
absoluto del padre que os un contra sentido. Hay aqu[ un 
derecho absoluto, el del hijo á ser educado; el padre tiene 
el deber de velar por esta educación; ¡,cómo un deber se 
transformaría en poder aosoluto'l 

1 'Merlín, Repertorio eH la pálaür,( h'dlit'((C¡'¡)ll, pr0, ], núm, 4 (t.. IX, 
p. 435 Y 8iguiuntcR). 
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g n, DE LOS GASTOS DE EDUCACION, 

43, El art. 203 diee que los esposos con'traen j1mta
mente, por el sólo hecho de! matrimonio, la obligación de 
alime'nl.ar, sostener y educar á SIlS hijo" Resulta de la pa
labraJuntamentc que el deber,.Jo Ollucaeión, y por consi
guiente los gastos r¡ue ella importo, son impuestos'¡ C<lIla 
uno de los esposos, Con este titulo, los gastos de ellueación 
y de conservación figuran entre las deudas que pertenecen 
al pasivo do la comunidad legal ~art. 1409, núm, o), Cuan· 
do los esposos están casados hajo el rl\gimcn ~xclusivo de 
comunidar! ó bajo el dotal, es el rnal'ido quien sopol·ta too 
r1as las cargas del matrimonio y 1'01' consiguiente los gastos 
de educación, contribuyendo entonces ti ellos la muger por 
las rentas de sns bienes dolale. (arls. 1ti30, itiliO, lM9). 
Si hay separación de bienes, es todaYla el mal'Ído quien pa· 
ga los gastos de educación; pero la trll1j')l' contrillllje á ellos 
proporcionalmente á sus facultarle3, cuando la separación 
es judicial (art. 1448), y por una lCJ'écra parle de sus ren
tas cuando la separación ha sido por contrato (art, Hi37), 
Bajo cualquier régimen en qUé los esposos se hayan casado, 
si el marido no tiene los medios ele proveer it la educación 
de los hij03, la mujer deherá soportal' estos gastos, para 
todo, en caso necesario, Es lo flue dice formalmente el art, 
1448, en el supuesto de separación judicial. Sucede lo mis
mo bajo los otros régitnelles como consecuencia del princi
pio establecido por el art. ~03. 

¿Hay que concluir dll aqul que la oblig!lcióll de educa
cion es solidaria, en el sentido de que cada uno de los espo
sos, puede ser perseguido y debe ser condenado por el to
do, salvo su' recl1l'SO contra su cúDyuge? Según los prind
pios que rigen la solidaridad, la cnestión no consiente la 
menor duda. Las deudils no son solidarias sino en dos ca-
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SOS: la solidaridad es convencional ú legal. N o puedo tra
tarse de la solidarillall convencional, aUll'1uc la ley diga que 
los. esposos contmen, pOI' el derecho solo del matrimonio, 
la obligación lle educar it sus hijos, pues la palabra con
traer no implica aqní nn contrato propiamente dicho, y 
aun cURndo se viera ell esto un contrato, !la habría solida
ridad convencional, puesto que ~I art. 1202 dice que la so
lidaridad no se presumo, sino que nebe ser expresamente 
estipulada. Hay después la solidaridatl legal, que tiene lu
gar en virtud de una disposición ne lrr ley, Es un principio 
que la solidaridad legal es de derecho estricto; luego sin 
texto formal no hay solidaridad. Ahora bien, el art. 203 di
ce que los espnsos estún ohl igados ambos á educar lÍ sus hi
jos, sin expresar quo estún oLligados solidariamente para 
los gastos, Esto decide la cuestión, 

Sin embargo, la jlllisprudencia admite la solidaridad; es 
sin duda una consecuencia de la falsa doctrina (¡ue ha pre
valecido largo tiempo sobre la solidal'iJad de la obligación 
alimenticia: Hemos buscado ,. anamcnte los motivos de las 
sentencias que consagran la s.olidaridad por los gastos d!l 
educaciólÍ; ellas condenall á los esposos solidariamente, co
mo si la solidaridJd fuese un axioma ('l j. A decir verdad, 
reina una extrana confusión en osta muteria; las Cortes con
funden la solidaridad con la obligación que incumbe á cada 
uno de los esposos, á igual titulo, de contl'ibúir á los gastos 
de educación y aún de soportarlos por entero. La diferen
cia es, sin embargo, radical, siendo además elemental. Si 
los esposos fllesen obligados solidariamente, caGa uno de 
ellos, podría ser siempre demandado y condenarlo pOI' el 
todo, salvo después su derecho contra su cúnJugo. Ahora 
bien, según las disposiciones del Cúdigo que acabamos de 

1 Sent.enoia (le NillWH de 20 de. Juliu (ltl l8!);) (Dal1oz, Rct'opila_ 
ción p"iÓIJ;c", 1858, 2,247). 
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recordar, es cierto quc es el marido quien dcbe ser deman
dado, puesto 'luc bajo todos los régimenes él soporta los 
gastos de educación, no tcuicndo niugún recurso contra su 
mujer, que contrihuyo Ú ¡'lS cargos del matrimonio y aban
dona al marido todas sus rentas Ó ulla parte de ellas, según 
los diversos régimencs_ En principio, la mujer no puede, 
pues, ser demandada; el acreedor no puede obrar contra 
ella sino cuando el marido no tiene recursos suficientes, y 
en este CDSO es ella quien soporta estos gastos pOI' el todo 
y sin acción alguna contra (íl. 

Decimos qU'l hay confusión on la jurisprudencia: basta 
examinar algunas sentcncias pam convoncerse do ello. L1 
Corte de Paris condené á uua mujer separada de bienes á 
pagar los gastos de pensión de sus hijos, estando el marirln 
en quiebra. La decisión s'o fllll<la sobro el arto 203, .le! 
cual resulta, dice la Corte, que los esposos están obligados 
solidariamente (1). Sin duela, la m llj m' CSUl obligada por el 
todo: pero ¿os porquo la (lenda sea solidaria? Nó, sino por
que cll1larido es i"s"l vento, co rno lo (lice fOl'malm,)nte el 
art. 14/18: «L" mujor separada de bicllos debe soportal' en
teramente los g:1stos do educaci6n do los hijos comUllCS, si 
no queda nndn al mnrido." 

La Corto·do Paris acor(!c) ir una lUujer de cuorpo acción 
contra su marido por la parto quc éste debía soportar en 
los gastos do educación de los hijos Wl111H1HS. Se dice en la 
sentencia que la ohligar~iúll pstal,j"('ida por 01 art. 203 es 
soliuaria Ó il1l[>lir';¡ las ("'llSP(~ll('II"i"s de 1m; rcel\l'SOs ([UO :'t 
la solidaridad so l'di'!l'l~!I, (~U ('a'~{J de p;lgO de lit dt,t11la co 
nllin por DlIO {le In,'; ro"oltlir;;1,dns (:-,~I, ¡,Era no("('sari,) rrl~U

nir ú In" prillcipios rk \:¡ ""lid¡¡rida,1 p.1ra ,\0,1', PIl pi ~.JS<), 

1 F;nllt,l\l1Cia ,Ií~ ]~l (1:, ,1Hllí,) ,h :';,¡¡;, ;1l;\I¡';/' \'11 LI p:d:d)I"I. (v,,,_ 

(¡'a t.!) de í,'wlrimon{of nílllL 1!)(;1.) ,) , . 
2 Slllünneia dt\ P<lrí~; ¡Ji}':G \le .Tn\¡o d" IAG2. (Dallnz, n"r:fJpil(L 

ción periódi,:rr, l~G~, ~~, 11~). 
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un recurso á la mujer contra su marido? La sentencia ha
ce constar que la mujer separada de cuerpo, al proveer á 
la educación de sus hijos con toua fa solicitud materna, no 
entendía soportar sola los g<tstos que aquella importa; ella 
pagaba, pues, por el marillo una demla qlle incumbía ti és
te; en otros términos, ella gestionaba los ¡¡pgocios de su 
marido; por consiguieute tenia la acción de gestión tic ne
gocios. Lnego, era inútil invoc"r una pretendida solitlari
dad que no existe. 

La Corte de Paris ha decidido igualmente que la obliga
ción de educación es indivisibie (1), sin dar ningún motivo 
en apoyo de su decisión. Es, sin duna, porque la educación 
comprende los alimentos; ahora bien, según una opinión que 
ha reinado largo tiempo en la jurisprudencia, se considera 
la deuda alimenticia como indivisible. Volver<1mos ú ha
blar de esto. 

M,. El padre poga los gastos de educación. Pel'O ¿es él 
también fluien los soporta en ueunitiva, 6 es el hijo, cuan
do tielle bienes pers~ales'? Si el padre tiene el usufructo 
de sus bicncó, es él quien debe proveer á la alimentación, 
á la .conservacióo yi! la educacilm de los hijos. Es una 
carga (¡ue la ley imp'}oe al gODe que él tiene de tales bienes 
y es proporeionada i! las rentas lle fluC disfl'l1ta: "según su 
fortuna" L1iuc 01 art. 313:5. No hay lugar, en esto caso, á 

hacer contribuir al eúnyuge. Pero el llsufl'l1clo legal no 
LIma sino hasta hs dio" y odIO aflos; los gastos hechos it 

parlir d(~ estn rnomon!o nlllrau en el d(·l't~ehr) común. El 
hijo puedo lonel' ¡,ielws personales de '1"" ,,1 I':\/lre ¡¡ti tie
n:) elllsufrwto (al't. 387); os ]'osihle latnl,i'~1I 'Iue el padre 
sea privado do Sil gOC(" por no habor Ill'dllJ Íll\'onlal'io en 
caso de supervivencia (art. ill t!:?). En c,;lo~ diversos casos, 

1 Sonttlll(jj,l ele.1 tlt~ Jldio dI) lR12. (DJllní;~ Pll h p'Il<~,hr;1 (}"'L 
tr"to de ]¡r(l t r1m 0/1i", I~ÚBl. 31:n.) 
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nace la cuestión de si el padre administrador puede llevar 
cuenta de Jos gastos que ha hecho para la educación de sus 
hijos. La doctrina y la jurisprudencia deciden que es el hi· 
jo quien debe soportat estos gastos (1). Tal opinión se fun

da sobre la analogía que existe entre la ueuda alimenticia 
y el deber' de educación: el padre no debe los alimentos 
sino cuando el hijo no tiene bienes. Ahora bien, la educa
ción comprende los alimentos; ¿por qué pi hijo menor de 
edad no habrla de soportar los gastos que exige su .conser
vación, cuando, siendo ya mayor, dehe soportarlo? No hay 
evidentemente razón para hacer aqui diferl)ocia entre el 
mayor y el menor. Si los alimentos son a cargo del hijo 
que tiene una fortuna personal, ¿por qué los gastos de edu· 
caci6n no eslarlan también á su cargo? El principio es al 
mismo; es un motivo de justicia que pone los gas los ácar
go de aquél en cuyo interés se hacen; y que se aplica á la 
educ'lción propiamente dicha lo mismo que á los alimen
tos. Se podrla objetar con el texto del art 203, que deci
de en términos generales, cómo lo~ esposos están obli· 
gados á á alimentar y á educar á RUS hijos; la ley no aña
de: en caso de necesidad de los hijos, como lo hace al 
imponer la obligación ali menticia á los mismos y á los 
ascendientes (art. 205 y 207). Pero la diferencia de 
redacción se explica. El art. 203 habla de hijos cuyos pa, 
dres viven y es muy raro que tengan bienes personales du
rante su menor edad, cuando se trata de hacer su educa
ción; la ley no ha previsto, pues. sino el caso general; 
mientras que los mayores, cuando su educación está termi
nada, deben encontrar recursos en su trabajo; la ley debía, 
pues, decir, que no pueden reclamar alimentos sino en caso 
de necesidad. 

t Durnlltoll. t. JI, p. 3f.Q, "ÚIIl. 417._Domolumbe, t,. IV, 1', la, IlÚ. 
rn"fn 13._HaIlo" en In palabm M~fr;",onio, nt'im 613. 
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S III DE LA DOTE 

41). El art. 204 dice fIue "el hijo no tiene acción con· 
tra sus padres para qne lo establezcan de cualquiera mane
ra, ni para su matrimonio." Esta disposición deroga al dere-
cho romano que regía las provincias de derecho eserito de 
la antigua Franeia; el padre era forzado á dotar á sus hijos. 
J<;n los países do derecho consuetudinario, al contrario, 
el hijo no tenía acción contra su padre para oLtener un es
taulecimientu por medio del matrimonio .. Cuando la dis
ensión del Código en el Consejo [le Estarlo, se agitó larga· 
mente la cuestión sobre cuáles eran los verdaderos motivos 
de la legislación romana. No entraremos en este deuate 
que no tiene sino un interés histórico. Pothier nos dirá las 
razones por las cuales las constumures rehusaban talla. ac
ción al hijo; son razones que han prevalecido soure la au 
toridad deL derecho romano. Pothier codiesa que la obli
gación de dotar :i los hijos es nna deuda natnral; pero la 
ley no sanciona esta deuda por una acción. Se presume 
bastante uel arecto que la naturaleza inspira il los padres 
por sus hijos, para creer 1ue si ellos no los dotan es por
que carecen de los medios de hacerlo de una manera con
veniente. La ley juzga que sería contrario al respeto que el 
hijo debe á sus padres que pudiese arrastrarlos á los tribu
nales y obligarlos á dcscuurir allí el secreto de sus nego
cios, para conocer si tienen ó no el medio de dar un dote. 
Es verdad que pueden encontrarse paures que rehusen lle
nar este deu~r natural sin razón suficiente; pero es un caso 
raro, y un men<lr mal, que es necesario tolerar para evitar 
otro más granch ( 1). 

1 Pothier, Tratado 110 la UomnuiLlad, núm. 646. 
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Secciónr-ll De la obligación alimenticia. 

~ I PlUNCIPIOS GENERALES. 

/16. La palabr;¡ alimentos tiene un sentidn técnico en 
derecho; comprende no sólo ]a alimentación, sino touo lo 
que es necesario para la vida, el vestido, el alojamiento, yes 
necesario af\adir un gasto accidental, los gastos de enfer
medad. Esta especial significáción resulta del texto mismo 
del Código. En los términos del arto 210, arlue] que está 
obligado á suministrar alimentos, lo está :i recibir en su 
morada, alimentar y á sostener It la persona á quien los 
dehe. El art. 203 se sirve de las mismas expresiones: 
«alimentar. sostener." 

No hay (l11e conl'lltl<liL' el deuer de educación con la obli· 
gación alimenticia. Los alimentos están comprendidos en 
el deher do educación; pero son lo accesorio, p,¡es el deber 
principal consiste en educar al bija, es decir en desenvol
ver sus facultades intelectuales y morales, mientras la obli
gación alimenticia no se refiere sino á las necesidades flsi
cas de aquel que ú ella tiene derecho. El debe\' de educa
ción incumbe á los padres; si mueren durante la menor 
edad de sus hijos, el deuer para el tutor, y no es impuesto 
á los ascendientes, como tales, y menos aun oí los afines. 
No sucede lo mismo con la ouligación alimenticia que la 
ley impone á los ascendientes, la extiende á los yernos y á 

las nueras, al suegro y ú la suegL'a; los cónyuges, ante tod.o, 
so deben socorro y asistencia. Esto implica que el princi
pio sobre en que están fundadas ambas obligaciones 9S di
ferente. El deher de educación deriva del hecho de la pa· 
ternidad: sólo el padre tiene cura de almas. La obligación 
alimenticia se funda en los lazos de la sangre y de la afi
nidad que imita el parentesco. Son los parientes y los afio 
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nes más próximos de la linea ascendente y descendente los 
que se deben alimentos. En la linea colateral, no hay lu
gar á la obligación alimenticia. El deber de educación tie
ne sus Ilmites trazados por la naturaleza; no es que la edu
cación riel hombre acabe alguna vez, pues la humana exis· 
tencia toda entera no tiene otro objeto que el desenvolvi
miento de las facultades intelectuales y morales. Pero llega 
una edad en que el hombre puede y debe dirijir él mismo 
su destino; trabajando en su perfeccionamiento; y entónces 
el deber de educación de los parientes cesa. La obligación 
alimenticia no tiene limite cierto; nace con las necesidades 
de aquel que á ella tiene derecho y no acaba sino con 
estas necesidades. Es posible que éstas duren toda la vi· 
da de aquel que reclama los alimentos, cuando á causa 
de su incapacidad física ó intelectual, no puede proveer él 
mismo á su subsistencia. }<;n general, cuando la educación 
está acabada, el niñn hecho homl,re se halla en estado de 
ganar su vida; pero esto no eS vordad sino con una restric
ción; en torlas las carreras, y sobre todo en las profesior:es 
llamadas liberales, se neee sita un tiempo de práctica más ú 
ménos largo para adquirir clientela. Se puede, pues, decir 
que la obligación alimenticia comienza cuando el deber de 
educación acaba. La primera es reciproca (arts. 207, 2i2), 
Y es evident'3 que no puede tratarse de reciprocidad en or
den al deber de educación. 

47. ¿Por qué la ley impone la obligación alimenticia ú 

los parientes y afines más próximos? Desde el punto de 
vista moral y l"lligioso, todos los hombres son hermanos, 
y todos se deben socorro y asistencia. Pero este deber de 
caridad es uno de aquellos que llamamos imperfectos, por
que no tienen ni pueden tener sanción. La caridad cesarla 
de ser una virtud desde el momento en que fuere mandada 

TOMO ITI._1l 
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por la ley, y no es sino por excepción, que se hace una 
deuda civil. Entre cónyuges, parientes y alines de la linea 
directa hay obligacióu civil de suministrarse los alimentos 
necesarios para la vida. Se snpone que aquel que los re
clama, tiene necesidad de ellos; y desde entónces le per
tenece un derecho moral para pedirlos. Es la sociedad la 
que en general, organiza la asistencia en favor de los des
graeiadus que, por cualesqniera causas, no pueden procu· 
rarse por su trabajo las cosas necesarias para la vida. Pero 
esta obligación pesa ante todo soure los parientes más 
próximos; es el grito de la cJnciencia quien nos dice que ·el 
cOnyugue debe alimentos á su cónyugue; que los hijos no 
pueden dejar á sus ascendientes en una desnudez que no 
les permitirla vi vir; y ¿los ascendientes podrlan abandonar 
á la caridad pública á aquellos á quiénes han daJo el sér? 
Rehusar los alimentos es dar la muerte, dicen los juriscon
sultos romanos. Aquellos que reciben la vida y aquellos que 
la trasmiten, están por esto mismo obligados {, conservar
la. La ley extiende esta obligación á los afines en razón 
del lazo Intimo que la afinidad crea en la linea directa, lazo 
Intimo que imita el parentezco hasta en ~llenguaje, tle 
a'}ul las expresiones: padre polltico, madre polUica, hijo 
polltico, hija política. Pero El lazo de la sangre, y con ma
yor razón el de la afinidad no bastarlan para engendrar por 
si mismos una obligación civil. Sólo la ley puede dar san· 
ció n á los deberes morales; uno de éstos, por imperioso 
que se le suponga, no produce acción; queda en el estado 
de obligación natural, aún cuando sea suceptible de hacer
se civil, pero se debe suponer que el legislador, por cual
quier2.razón, no lo ha escudado de una ficción., No basta, 
pues, fundarse en un deber moral para deducir de él la 
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obligación alimenticia; como no basta ni que este deber mo
ral reuna obligación natural, pues es necesario que elle· 
gislador la haya sancionado, acordándole una acción. Cuan
do no 'hay texto, no hay obligación alimenticia, y ésta si 
el legislador la ha consagrado, no existe sino en los IImi· 
tes definirlos por la ley. 

As! como no se puede crear la obligación alirnenLicia in 
vocando un deber moral; tampoco se puede extenderla por 
consideraciones morales. 

48. La deuda alimenticia es esencialmente personal, es 
decir, que aquellos á quienes la ley la impone, son los úni· 
cos que pueden ser obligados á cúmplirla; está, pues, uni· 
do á la persona del deudor, y se extingue por consiguiente 
con su vida. El principio está fundado sobre la esencia de 
la obligación alimenticia. Hay deudas, dice el arto 1122, 
que por su misma naturaleza, no pasan á los herederos. La 
ley no define los c3rácteres de las deud'ls personales. Es 
necesario, pues, recurrir á la doctrina. Una deuda es per
sonal, cuando aquel que está olJligado á ella, no lo está si
no por motivos que se fundan en un deber que él tiene que 
cumplir, en razón de nn lazo que lo une á aquel que recla
ma el cumplimiento de ese deLer, si el lazo es formado por 
el parentesco, por la sangre. Ahora bien, un lazo semejan
te es intransmisible por su naturaleza, y en consecuencia 
la <leuJa que d~ él se deriva, no podr!a pasar á los herede· 
ros. Tal es la obligación alimenticia, que incumbe á los más 
próximos parientes, en virtud de los lazos de la sangre y 
del afecto que ellos suponen, ó causa del lazo de afinidad 
que imita el parentesco. No se concibe que tal obligación 
pase á los herederos. Aquel que está sujeto á ella, la llena 
mientras vive; á su muerte, se extinguo con su persona; su 
heredero no puede ser forzado á cumplirla, porque no es 
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del número de los parientes á quienes la ley carga con és
ta deuda. ¿Cómo una deuda de sangrtl y de afecto gravi
tarla sobre aquel que no tiene ni esta sangre ni este afecto? 

La cuestión es, sin embargo, muy controvertida. La 
opinión contraria á la que acabamos de exponer, es miÍs ge
neralmente seguida; pero los autores que la adoptan, no es
tán de acuerdo enlre sI. Los unos dicen que la deuda ali
menticia no se transmite sino cuando ha sido establecida por 
una sentencia; los otros se contentan con la demanda judi. 
cial; los hay que admiten la transmición desde que la nece
sidad ha nacido; otros van más léjos, y deciden que los 
herederos están obligados, aun cuando la necesidad no ha
)'a surgido en vida do su autor (i). Dalloz es el primero que 
haya sostenido la personalidad de la deuda alimenticia (2). 
Demolombe ha dado nuevos desenvolvimientos á esta opi
nión (3), y la jurisprudencia ha acabado por consagrarla. 

Lo que da un gran peso á esta opinión, es que los juris
consultos romanos la enseriaban. Fundado sobre un deber 
de piedad, dice U1piano, la deuda alimenticia no pasa á.los 
herederos. El admite, sin embargo, una excepción para el 
caso en que el padre fuera reducido á una extrema pobre
za (4). Se concibe esta reserva dictada por la equidad bajo 
el imperio de un derecho no escrito, pues cuando los juris. 
consultos hacen el derecho, pueden también modificarlo. 
Pero hay que guardarse de-hacer prevalecer la equidad ba
jo el imperio de nna icgislación escrita; si el intérprete la 
escuchara, se pondrla encima de la ley, como también en-

1 Yéanso los autores cH"los por Dalloz, on la palabra Matrimonio, 
nitm.652. 

2 Dalloz, Recopilación periódi"a, 1833. 2, 48, nota. 
3 Demolombe, Curso del Código de Napoleón, t. IY, p: iO, seguido 

por Yergé y M.sié, traduocióu de Zaobarjl\s, t. 1, p. 222, 1I0tl\ 10. 
" L. 5, pfo. 17, D., de 'agnoseendís et alendís, líberis (XXV, 3.) 
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cima de los principios. Esto es lo que ha sucedido con la 
obligació alimenticia. En el antiguo derecho, Lebrun con
fes aba que la deuda era personal como fundada sobre un 
deber de piedad; pero la equidad lo arrastró á recomendar 
la opinión contraria, aunque menos regular (1). Es tamo 
bién bajo la influencia de este sentimiento de la equidad, 
como la jurisprudencia se ha pronunciado desde luego por 
la transmisión de la obligación alimenticia (2). Demolombe, 
con todo y combatir esta doctrina, reconocía que la opinión 
más severa pero más jurldica, no contaba partidarios. No 
hay que desesperar nunca, cuando tiene uno en sn ravorlos 
ver,iaderos principios; mantengamoslos, en caso necesario, 
contra los tribunales, que la verdad acabará por triunfar. 
Esto es lo que ha sucedido con la cuestión que debatimos. 
La Corte de Orleans, en una sentencia vigorosamente fun
dada, decidió que la deuda, personal por su esencia, no po
dla por esto mismu transmitirse á extraños; y la Corte de 
Casación confirmó esta decisión por una sentencia de dene
gación (3). 

Hemos dicho en qué sentido la deuda es personal; lo cs, 
como lo dice la Corte de Orleans, porque tiene su principio 
no sólo en el parentesco y la afinidad, sino exclusivamente 
en el grado de uno y otro, grado que evidentemente no es 
transmisible. La deuda álimenticia es además personal en 
el sentido de que el deudor está obligado á ella en propor
ción de sus facultades. Y ¿cómo se estimarlan las faculta
des del heredero? Si se le considera como deudor, será pre-

1 I.Jc1Jrun, Sucesiones, libro 1, ea)}. \"-,lseeci1ín Y rrr. n (11m!. ;~~ y a3. 
2 Vénns6 las senteuciasou Da!loz, c-ula ihtlalmi l¡lulr¡mou/o, níllll. 

652 (t. XXXI, 1'. 340). 
3 Sentoncia lle Orlcans de 2·1 de Noviembru tlH 1855 (Dalloz 1850 

2,260). Sentencia ,le la Corte de Casación ,le S tic Julio de 1851, 
(Dalloz, 1857, 1, 352). Vé<Jso, en 01 lUislllo st:.mtHl", nlla scnt.enciil de 
Tolosa de 22 de Mayo ,le 1866, (Dalloz, 1866, 6, 22). 
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ciso decidir que pagará una pensión alimenticia, pro por
donada á 8U fortuna; podría, pues, estar obligado más 
gravemente que lo que lo estaba el difunto, lo que es 
una verdadera herejía en derecho. ¿Se dirá que la herencia 
está gravada con la deuda, y que por consiguiente el monto 
de la pensión estará en relación con el activo hereditario? 
Seria otra herejla, porque las deudas se dividen de pleno 
derecho entre los herederos; no es, pues, la herencia la 
deudora, como que son los herederos los qne deben la deu
da'alimenticia. Asl, la dificult ad reaparece, )' resulta imo
Juble en la opinión que ha sido por largo tiemoo general. 

1,.9. La deuda alimenticia tieno un carácter particular que 
la distingue de las obligarionesen general. Estas son fijas, 
invariables, mientras que la deuda alimenticia es esencial
mente varialJle. El arto 208 dice que los alimentos se otor
gan en proporción á la necesidad d.,l que lüs reclama. Aho· 
ra bien, las necesidades cambian con la edad, la salud 
cambian con el estado de la fortuna. Existe una necesidad 
absoluta y una necesidad relativa. La necesidad absoluta 
varia de un individuo á o tro. Se necesita poco para vivir, 
dice un poeta inglés, y este poco no Ee necesita por mucho 
tiempo. De todos modos siempre es cierto que las necesi
dades i1e la vida difieren según las clases sociales. Esto 
pasa soure todo en las necesidades relatiYas. (1) 

La ueuda alimenticia es también variaule bajo otro as· 
pecto. En los términos del arto 218, los alimentos se con· 
ceuen teniendo en cu enta la fortuna del que los i1ebe. He 
aquí una n neva y singular excepción á los principios gene
rales. Cu~ndo un deudor se obliga, se obliga indefinida
mente; poco importa que tenga bieoes suficientes para eu· 

1 I'ortÍlJis, Exposición de motivos nüm. 60 (Loeré, tito n. p. 369.) 
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brir sus obligaci'JIlos; queda ligado á ellas en tanto que no 
las satisFace. Nunra puede pedir la reducción de sus com
promisos, alegando una diminución de fortuna. Mientras 
que el que debe alimentos está más ó menos obligado, se· 
gún los hienes que p03ee. Su obligación aumenta cnando 
crece su f"rtuna: y disminuye ~uando sufre pérdidas. 

tíO. Estas Ilif~rcncias se explican pOI' la naturaleza de la 
deuda alimenticia, tieae é3ta un carácter moral, está fun
dada en el afecto que nace de los vinculos de la sangre. Tie
ne además otro carácter que se deriva de la misma causa. La 
deuda (le alimentos es de orden público, en el sentido de 
que ellegisla,lor la impone por motivo de humanidad, de 
piedad. Siguese de aquí que debe aplicarse á los alimentos 
la disposición del art. 6, que prohibe la derogacióu por 
medio de convenciones particulares de las leyes que intere
san al orden público y á las buenas constumbres. Asl, pues, 
aquellos :í quienes la ley cnncede derecho á alimentos no 
pueden renunciar á esto derecho ({). Esto equivaldrla á re
nunciar á la vida, y el hombre no tiene este derecho, 6 
equivaldría á descargar á los padres de una deuda para po
nerla á cargo de la sociedad, cosa que el individuo no pue
de hacer. 

De este pl'incipio resultan consecuencias muy importan
tes que establecen una nueva diFer.enda entl'o la ,leuda de 
alimp.ntos y las demás ooligaciones. Las convenciones, di
ce el arto 1134, hacen veces de ley para los que las han 
otorgado; así es que no pueden ser revocadas sino por su 
mutuo consentimiento. E~ta regla no se aplica á la deuda 
de alimentos; aun cuando se fijasé por medio de una con
vención, quedarla sujeta á las fluctuaciones que nacen de 



88 DE LAS PERSONAS 

las necesidades del que reclama los alimentos y de la for
tuna del que los deLe. Lo que hoy quedarla arreglado pu
diera ser deshecho mañana (i). Por la misma razón, los jui
cios que fijan la cuota de una pensión alimenticia no tienen 
la autoridad de cosa juzgada; el demandante puede inten
tar una nueva Mción, para el mismo l'bjeto, por la misma 
causa, contra la misma persona, sin que se pueda recha
zarlo por la excepción de cosa juzgada; como el primer 
juez no ha podido decidir la cuestión de una manera irre
vocable, el juicio no puede tener más efecto que las con
vellciones (2). 

0.1. Los principios que acabamos de exponer sólo se re
fieren á la deuda de alimentos establecida por la ley á car
go de los más próximos parientes ó afines, y fundada en 
las necesidades del que reclama alimentos. Ha y pensiones 
alimenticias que tienen otra causa, la liberalidad del que 
las ofí'ece, ó una transacción. Estas convénciones pueden 
pasar entre personas que se deben alimentos, entre ascen
dientes y descendientes. En este caso, hay que distinguir 
bien la causa que las hizo establecer. Si es la necesidad de 
aquel á qUÍflfi se han ofrecido, se aplican los principios que 
rigen la deuda de alimentos. Si es otra causa cual'luiera, 
se entra en los principios generales sobre las obligaciones. 
Un padre constituye una pensión á su hija, á titulo de dote. 
Esta convención es irrevocable, ni el deudor, ni el acreedor 
podrlan pedir su revocación ó su modificación y los juicios 
que interviniesen tendrlan ciertatnente la autoridad de cosa 
juzgada. Sucederla lo mismo con una pensión alimenticia 

t Sent.ench, do rmi. de S de llnero <10 1833 (Dalloz, en la pala
hrl\ lIIatrimonio núm. 720). 

2 SOlltonci .. de París .;0. I~ .10 Dioiemure .Ie 18:12 (Dllllo1. ('11 1:\ 
llRlalJrI\ matrimonio núm. 714. 1°). 
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estipulada por la mujer com<l condición de haber renunciado 
á la vida común (1). 

§ II ¿QUIEN DEBE LOS ALIMENTOS? 

Núm. l.-De los cónyuges. 

02. El al't. 212 ,\ice 'lue los espOROS se deben mútua
mente auxilios, asistencia, y el art. 214 agrega 'lue el ma
rido debe ministrar á la mujer todo Jo 'lue es necesario á 
las exigeneias de la vida, según SIlS Llcultades y su estado. 
De aqul resulta la ulJligaeión para los eS1'oSOS de procurar
se alimentos. R 'gularmente el marido los proporciona; la 
mujer á Lt vel. 'lue los redIJe rOlllo acreedora, contribuye 
en ellos según lo,; diversos régilllenes. 

Pero si el marido no tuvie,e lus Illedios necesarios para 
cum~lil' su obligación, la U111jcr ,leherá soportar esta 
carga sohre sus bienes personah·s, porrIlle la obligación es 
Tecipro"a en virtud riel arto 212. 

Acahamos de decir que los esposos se oeben alimentos. 
El Código no se sil've !le e<ta expresión al haLlar de los de· 
beres de los esposos, y esto cnn intcllción, a lo que nos 
plrece. En gpneral los alimentos se millj,triln por medio 
de uua pensilla alíluenticia. Ah'lril Lien, Bntl'e e;posos, no 
puede ser cUt'stión de "na pensión ali,"enlicia, supuesto 
qlle la vida e'mlin es el primero de sus deLeres La mu
jer, dke cl art 214, est,¡ obl'g'"la :i habitnr con su mari· 
do, y p"r Jo mismo es en el domicilio conyugal en donde 
es alimentada y sostenida. Que si las facultades del marido 

1 Sentt-lneia (le Lit>la tle ~o (le Enero de 1811) (Pn:-;ieriRia ¡:i41, 
2202). StJllteneia de llrtl. .. e\;,:-; tlu U du Agostll dt" 18a.j (PiIHiCl'ii"ifl, 
1833,2,224). Cowpárese Dalloz, ellla l'alaur,\ matrimonio, núm. 724. 

TOMO llI._12 
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no le permiten soportar esta carga en su totalidad, si la mu
jer debe suplir á ello, es aún continuanrlo la vida común co· 
mo contribuirá al sustento y á la conservación de la familia. 
Asi, pues, entre esposos no hay lugar á una pensión alimen· 
ticia. La regla está fuera de du,la, pero se pregunta si red· 
be excepciones, y acerca de esta cuestión hay mucha incerti
dumbre en la doctrina y en la jurisprudencia. 

¡¡3. Hay un primer punto que es cierto. Cuando el ma
trimonio se ha disuelto por el di vorcio, ya no pue,len dis· 
cutirse obligaciones que deriven del matrimonio. Hay, no 
obstante, una excepción respecto de los alimentos: el espo· 
so que ha conseguido el divorcio puede reclamar una pen
sión alimenticia sobre los bienes ddl otro esposo (art. 301). 
Esta es una verdadera deuda de alimentos, porque la ley 
dice que la pensión so revocará en el caso de que cese de 
ser necesaria. Los alimentos se ministran, en estll caso, en 
la forma de una pensión, porque cesa la vida común. 

El esposo que pide la separaciCn de cuerpo puede invo· 
car el beneficio del arto 301. Eito no puede ser objeto de 
duda (1). Hay más, el esposo culpable contra el cual se ha 
pronunciado la separación de cuerpo, puede reclamar ali
mentos de su cónyuge, hasta la misma mujer adúltera. 
La jurisprudencia en este punto se halla unlÍnirne (2; y has
ta sorprende que la cuestión haya podido llevarse ante la 
corte de casación. La separación de cuerpo 110 rompe el 
vi(]culo del matrimonio, únicamente lo afloja, en el se(]ti
do dI! que el deber de la habitación comiln cesa; todos los 

1 Sentencia de 1 .. corto !10 cas.\e;ón ,le 28 de Junio de 1915. 
(Dalloz, onll\ palabra Paternidad, núm. 725, e). 

2 Veáose las sontenci"" eo Dalloz, Repertorio, en la palabra 
MatriIMnio núm. 640. 
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demás deberes subsisten; los esposos se deben, pues, a1Lxi
lios, en los t 'rminos del arto 212. Como estos auxilios no 
pueden ya recibirse en el domicilio conyugal, hay lugar á 
convertirlos en pensión alimenticia. 

!)q. ¿Qllé ¡Jebe decidirse si los esposos viven separados 
de hecho, sin que un juido haya pronunciado la separación 
de cuerpo? La cuestión no recihe ulla solución absoluta. 
Hay que ver cuáles son las causas que han ocasionado la 
casación de la vida común. Supongamos desde luego que 
el marido r~huse recibir á su mujer: es evidente entónces 
1ue deberá pagarle una pensión alimenticia. El Código lo 
obliga á recibir á su mlljer y á proporcionarle tooo lo que 
es necesario á las exigencias de la vida; el mariuo no pue
de, rehusándose á redbirla, declinar la obligación que la 
ley le impone de proporcionarle alimentos. Sólo una dife
rencia haLra, y es !fue, como los alimentos no pueden dar
se en naturalpz~, el maridu estará obligado á pagar una 
pensión alimenticia. Sobre este punto hay unanimidad en 
la jurisprudencia (1). Bien entendiuo que desde el momen
to en que el marido consienta en recibir en su casa á la 
mujer, la pensión cesara de correr. La decisión seria la 
misma si el marido no tuviese demicilio conveniente en 
donde recibir á su mujer; más adelante verpmos que el de
ber de la mujer de habitar con el mal'irlo se subordina al 
deber que tiene el mnrido de ofrecerle un domicilio que 
puena decentemente haLitar. Si (JI marido no cumple es· 
te deLer, ciertamente que por ello no quedará desligado de 
la obligación de alimentar y sostener á su mujer; supuesto 

1 Veánse las sentencias citadas en Dalloz, en la ualabra Nat .. i
'M~io, núm. 749. 
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que no puede hacerlo en el domidlio conyugal, deberá pa
garle una pensión alimenticia. ~ 1) 

oo. Mlly tliferente es la hipótesis cuan,l" la mujer aban
dona el dnmicllio conyugal. Algunas veces esto se hace dfl 
común acuerrlo entre los esposos; y sucelle que, en este 
casn, el mari,lo se oblig;¡ á paga¡' una pen,ir'¡n alimenticia 
á su mujer. E~ evi,lente qlle 1" sep;¡ración vúlunta"¡a de los 
cónyuges es nula, y en consecuencia lo son también las 
convencionp.s qlJe la acompan:m. La vida común es un de
ber para los espnsos (art 214); este deber toca al orden 
público, supne~to que no hay ya m,ltdmonio cuan,lo cesa 
de haber vida común. To,la convención contraria á una 
ley de órllen púhlicn está penada de lJulida,1 (art. 6). Sigue· 
se de aqnl que la mujer no tendrá ar,ción contra su marido 
para el pago de la pelBión alimenticia; solamente un me
dio tiene para ohtener alimentns, y es restalJleeer la vi,la 
común. Sólo en el caRO de que el marido se rehusase á recio 
birla podria exigir una pensi1lfi. (2) 

La tiecisión sel'la la misma si huhiese separación de hie· 
nes, p~co importa que sea jndicial ó convencional. Este es 
un régimen que conciernR á la fortuna de los dos e3posos, 
y el régimen en nada camIJia los deberes que emanan del 
matrimonio: separados en lus bienes ó comunes en ellos, 
deIJen hauitar juntos, y en consecuencia en el do'nicilio 
conyugal es en donde la mujer separada en hienes debe 
recibir lo que necesite para cubrir las exigencias de la vi-

1 SentAnoia Ile la !lorto ,l. lJiAj.1 ,1" 20 ,le Enero ,le lS11. (Da
Hoz. fin 11\ p:.ilnhra. Jlrrtrimon':o, nítm. 760 2~ 

2 Sentmuda (ltl 001 mar (ln 12 11" .Tlllio tle 1806. (D;\lloz. en la 
palllh1'R mrrtrimf)nií), IIÚ:IU~. 747, 2"). St~"telloi:.\ ,le Uf'eIlOIlI!! df\ 11 de 
Mllrzo ,l. ISH, (D.,lloz, 1853. 2, 6~). Sentencia tIe Nlwes de 9 tIe 
Maso de 1860. (Dalloz, 1860,2, 219). 
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da: todavla en este cas~, ella contribuir~ it 105 gastoi de la 
casa conyugal mlnteniendo la vi,la común, ó bion los so
portará en slltolalidatl en el casu de separación judieial. (i) 

1í6. La cuestión se vup-ive más dificil I'n;¡n,lo la mujer aLan
dona el domicilio con yugal sin 'lue medie denegación nel ma
rido para tenerla en su Clsa. Es para evitar los malos t!'ata
midullls por lo que la mlljerse va á vivir á otra parte. ¿Po
día reclamar una f'ensión alimenticia? En principio, se debe 
respondet· afirmativamente y sin vacilar. El marido viola su 
deLerdeespnso al mallratará la mujer, úla cual promete asis
tencia y protección. IY si, a fuel'za de malos tralamiénlos, 
obliga á la mujer a abandonar el domicilio con y ngal, vendrá 
á decirle que no le deLe alimentos y que esl;¡ dispuesto á re· 
cibirla en su casa! Non, aun siguiendn el rigor del derecho, 
semejante pretpnsión seria inatlmisilJle. Sin duda alguna, 
que la mujer debe habilar con el marido, y debe ser alimen. 
tada y sosteniúa en el domicilio conyugal. Pero el marido 
delJe también asistenda y protección á su mujer. Hay,pues, 
en esto, obligaciones correlatiyas; si la mujer dehe habitar 
con el lIIal'ido, es con la condición de tlue sea tratada como 
mujer. ¿Cuando en lugar de cumplir su deber de protector, 
el marido la arroja de su casa á [uerz;l de malos tratamien
tos, poula él prevalerse de la falta de ejecución del deber 
de protecci9n pará dispensarse de cumplir el deuer de man
tenimenlo? 

La jurisprudencia da acción á la mujer que vive separa
da por culpa del marido (2). Aun hay una sentencia que 
asl lo decide en favor de un marido que Se vió oLligado á 

1 Sentencia t.le llunleos dl' 31 dI) l\fayo <lo 185·1. ~ ljallo?, 185!J, 
2,289). 

2 Sentnnoia [lo 1[ontpellier ,le 23 do Dicietnure 1830 (DalloR, en 
la p¡¡labr'l _trimonio, núm. ~ ¡O). 



94 DE LAS PERSONAS 

dejar el domicilio con)'ugal para escapar de las explosiones 
de odio de su mujer (1). Se hacen, sin emba"go, gravesob
jeciones contra e,t:1 doctrina. El malrimo~io, dken, hace 
surgir del ,eres reciprocas; si uno de los e,posos ralta á los 
deberes que la ley le impontl, no es esta razón para que 
el OtlO psposo falte á los suyos; debe cumplirlos, ó pedir 
ya sea el divorcio ó ya la separación de cuerpo. Nosutros 
contestaremos, con la cOl'te de Bunl"os, que la separación 
ó el divor,,'io es un derecho para el esposo desgraciado, 
que esto no es una obligación: lejos de favorecer la diso
lución del matri,nonio ó la separa ción de cuerpo, la ley no 
lo admite sino porflue á ello se ve juzgada. El juez debe 
obrar dentro del mi~mo esplr-itu, deue, pues, cuidarse de in
clinar á los esposos á pedir el divorcio Ó la separación de 
cuerpo rehusalldolps una pensión alimentida. 

Se hace otra objeción. ¿Conceder una pensión alimenti
cia al esposo separado de hecho, no equivale á favorecer 
estas sepal'aciones, no es autorizar illdirectamente las sepa
raciones voluntarias p' r mfítuu conselltillliento, cuando la 
ley ni siquiera admite separación tle cuerpo judicial por 
concUl'so eJe voluntades. (art. 307)? Hay ciertllmente en es
to un peligro. A I~s tribunales toca prevenirlo. No conce
derán pensión alimenticia sino cuando se pruebe que la vi· 
da común ha cesado por cnl pa de uno de los esposos. Que 
si, pOf el contrario, hay motivos para temer que los espo
sos sólo tratan de eludir la ley, e! jupz rehuzará discernir 
una pensiólI al esposo separado. En todo caso la pensión 
sera revocable como toda pensión alimenticia; si las cir
cunstancias camuian, si la vida común puede restahlecerse, 
cesará la pensión. 

(1) Sentenciado Burdoos de 3 de Febrllro 1803 (DalIoz 1854,310) 
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57. Puede ,ade,uús, acontecer que el marido deba pagar 
á su mujer una pe:¡,ión alimenticia, sin quo uno y otro lle
ven vida separada. El marillo está incapacitado, la mnjer 
continúa habitllldo con él; pero el incapacitado está hajo 
tutela. De heeho el mell'i,lo, como 1" indica el arlieulll 214, 
no puede dar á la mujer lo 'lile necesita para cubrir las 
exigencias de la vi'!a, y es imposible <¡ne ni tlltor del inl'a· 
pacita'¡o ejerza doberes inherent,js al estado conyugal. En 
este caso, la lOujer pu~de padir alimentos (1). Lo mismo 
tendría lugar si no hubieRe interdiclr" pero si el marido 
estuviese asilado en una casa de salnd. Aun ~n este caso, 
no se halla en aptitu,! de cumplir las ol,ligaciones 'lue le 
impone el articulo 214; la lOujer, Ijue no reelIJe alimentos 
en el domicilio conyugal, e,tá en su Je~echo para exigir 
Ulla pensión alimenticia (2). 

Pur Sil parte, la mujer, por c~usa de enferme,lad, ¡lIJe
de yerse obligada il separarse del domicilio conyugal. Si 
esto se verifica con el con3entimiento riel marido, la con
secuencia será 'lue la mujer pueda redamar una pensión 
alimenticia. No hay ell este caso, vida separalla, no sienuo 
la ausencia sino momentánea; la p"nsión también, y 'esto 
no necesita Ileeirse, será temporal. La C,rte de casacÍtlll ha 
juzgado exactameote 'lIJO !US convenci .. nes que :¡ este par
ticular se estipulen no pueden m.'noscabar el poder mari
tal, y no están en oposición con el deber que incumbe a la 
mujer de habitar con su marido (3). 

1 0orn¡11\t't',ee la sPlIt('tlt:ia d" Aix <l(\ [j Ile :'!:UlU 110. lRl::! (D<l
Hoz, f-'Ill:t palahra I'ltar/¡I'{r¡, n(ifll. lí'.t-. 

2 8'1tltnnuia t10 IJl'll,'loJ,t". 30 de Ol~ttlh('l' ]328 (PClllcrc"úf, 1828, 
pág. 309.) 

a Sentenoia de la corte de ca""ción ,1HI 2.J- ¡lo Alarzo eJe 184-8 (Da
Hoz, en la lJalabra Matnmonio, núm. 754:). 
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Por ultimo, pur.de suceder que la mujer, no obstante 
que recibe la subsistencia en el domieilio conyugal, carer.ca 
de lo necesario para m ROstenimiento. El muido no satis
face, en este caso, la ol,ligaeión que le impone el arliculo 
214, de dar á su mujer todo lo qne es necesario para cu· 
brir las exigencias de la vida, Ó no lo hace según sus facul· 
tades ó su estado. De"de este mompnto la lIlujer debe te
ner acción c"lIlra él. Sólo que ella deLerá probar, como lo 
ha resuelto la corte de Bruselas, cuáles son las cosas que 
SU marido le ha rehusado, para su suslenimieutú ó para sus 
necesidades (1). 

Núm. 2.-De los lJarientes legítimos y de los afines. 

58. El arto 205 dice que los hijos deben alimentos al 
padre y á la madre y á otros ascendientes que se,an menes· 
terosos; y, por los lé}'minos del arUcul" 207, estas ubliga
ciones son reciprocas. En virtu,1 de estas disposiciones, es 
de toda evidencia que los abuelos deben alimentos á sus 
nieto! que están redllcidos á la neeesidad. No obstante, 
¿podl'la uno creerlo'¡ r"nllier ha pretendido que ellexto del 
código no uecidla formalmente la cuestión. Debirlo á su 
autoridad, esta cuestión figura entre las contl'over,;ias 1Ud 

los autore; se creen oLligados á discutir. Nosotros creemos 
que no hay autoridad cuando el error es pall'altle y en cier
to modo material. Desprendamos nnestra ciencia de e;tas 
controversias inútiles en las que nada tiene Ijue ganar L~ 

jurisprudencia es tan unánillle como la doctrina en la con-

(1) Sentenoia ,le la COl'ttl ,le En,"ela. ,Iel 2D do ""',rO de 1820 (Da. 
lIoz, Repertorio, eH la ,palaura matrimonio, núm. 743, y Pasú::,-ida, 
1820, p. 143). 
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denadón de este error (1). Sóln la hemos citarlo como ejem
plo de las cuestiones ocio,as que un autor transmite al otro; 
las pasaremos en silencio, á menos que no haya un princi
pio en causa. 

¡-)9. El articulo 206 establece que los Froos y las nue
ras deben alimentos á SUs suegros y suegras menesterosos
y el arUcula 207 declara que estas obligaciones son recí; 
procas. En el lenguaje carmín, se ,j,í el nombre do lWC1'a 

:i la hija que la mujer ha tonirlo de un primor lecho; 01 de
recho antiguo la calilicaba de hijast1'{{; cierto es qno no es
tá comprendida en cl texto del Código; la palabra yerno, 
explica el sentido de la I"y; los alimentos sólo son debidos 
á la mujer del hijo y al marido dR la hija. Del mismo mo
do, en ellengllaje ordinario, se llama sllPgro al srgundo 
marido de la madre, y sU'lgra, '1 la segunna mujer del pa
dre; en derecho, llevan el nnmbrp, de padrastro y ma
dl'aslTa. Cierto es, igualmente, 'lIJe uo tienen derecho á 
alimentos_ El texto no deja ,Iulla alguna sobre cste punto, 
y de este modo se ha interpretado en los momentos de la 
discusión. 

Pregúntase si esta ohligación se extiende á los ascendien
tes del cónyuge y á l<ls c6nyuges oe los descendientes? En 
otros términos, la deuda alimenticia er.tre alines se limita 
al primer grado en linea directa, él se extiende á todos los 
grados? L'I cuestión es l'ontrovertida y es dudosa. Admite
se generalmente que la ouligación se eXliende it (odas los 
grados, El texto, es cierto, es contrario iI esta opin:ón, pe
ro dicese que los tórminos tlel articulo 20ll no expresan el 
vtJrdadero pensamiento del l"gislador, V éamos lo que ha 
pasado. El articulo 52 del proyecto decía: « Los hijos deben 

1 YéHfiSO tm;timoni{l~ do rIlo ('n Dalloz t'll la palabra /)¡(/lJ'ill!fJlliu 

Jlúm.62:!. 
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igualmente alimentos al padre y á la madro y á otros as
cendientes que estén redueiclos á la necesidad. Los hijos 
igualmente deben alimentos ti, .ms afines el! la misma ti. 
nea.' En el consejo de E,tado, Cambaeeres preguntó lo 
que los autores del proyecto entendían por afine." Reúl 
con~testó que se querían designa,' los grados correspon· 
dientes á lostlelos ascendientes. Cambacere;; dijo que cntón· 
ces la disposición era demasiado extensa, puesto qlle de ella 
resultaba la obligación de propo"cionar alimentos á una ma
drastra. Tronchet propuso servi"se de las palabras snerfro 
y suegl'a, y restringir el efecto de la disposición á los as
cendientes ,Iel otro esposo. Esta pl'opilsición querló adop
tada' pero sin la explicaeión que Tronchet le habia agrega
do. ¿Debe entendersd el arli,lulo 206 en el sentido de esta 
interpretación? Es evidento que tal es el espíritu de la ley. 
La obligación de los afines está establel~i,la a imita~ión de la 
de los parientes; extendiéndose é,ta ,i to,los l"s grados, lo 
mismo debe pasar con la otra. Puerle sostenerse que tal es 
la voluntad dellegi,lador. En ~fecto, si la di<posición pri
mitiva se ha cambiado, no ha sido para exc.luir :i los as
(~endientes de los eón yugos, sino para excluir á los padras
tros y madrastrag. Así, pues, el articulo 206 dehe inter
pretarse en el sentido de la explicación de Tronchet (t). 
Sin embargo, que,la en pié nna dificultad de texto y dn 

principio. E,; muy peligroso introdndr en el código las in
terpretaciones que se dan en el consejo de E;t~do; la ley 
la constituye el texto y no lo que haya po.lido decir Tron
chet; ahora bien, el text') es tm cla,·o como es posible ser· 
lo, limita la deuda alimenticia al primer grado. Extender-

1 ?t[url'adé, t. 1~ p. 533, arto 207, núm. 1. Dernolombc, t.lV, p.28, 
Il(uu. 25. 
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la es crear una obliglación que la ley no establece. Esta, á 

nuestro juicio, extralimita el poder d~l intérprete (f). 

NÍtm. 3.-Da los pa¡·ientes naturales. 

60. L~ doctrina y la jurisprudencia están unánimes en 
reconocer qU8 el padre y la madre deben alimentos á sus 
hijo, naturales, incestuosos 6 adulterinos. Admltese ade· 
más que los hijos naturales simples deben alimentos á sus 
padres rncnesleros'os (2). No inten~HIIlOS leyantarnos contra 
una rloctrina que ni sÍ/luiera es mntivo de Jisputaj sin em
bargo, se nos permitin¡ hacer notar que hay un vaelo en el 
C6digo Napoleón, y que los autores y las sentencias en rea
lidad son los que han hecho la ley en vez de wterpretarla. 
Para convencerse de ello, lJasta leer la sentencia de la COf

te de casación de 27 de Agosto de 1811, que ha consagra

do la opinión general (3). La corte invoca ¡]pslle luego el 
antiguo derech"j os!e argumento trarlicinnal n,) tiene valor 

alguno cuando se tr~ la de crear una obligación. Hay que 
dejar á un larlo la tradición para atenerso al Código civil. 
La Corte Suprema confiesa "que el C6digo no contienflnin· 
guna disposición expresa en cuanto á los afinientos en fa
vor de Ins hijns naturales.)) ¿Esta confesión acaso no decid, 
la cuestión? ¿Hay ulla ohligación legal sin le)/? En el si
lencio de las leyes positivas, dice la Corte de casación, hay 
que recurrir al derecho natural? ¿Y qué en presencia de un 
código, todavla es necesario consultar el derecho natural? 
SI, cuando se trata oe interpretar la ley positivaj nó, cuan· 
do se trata de hacerla. ¿E imponer una obligación que nin-

1 l)a corto el., Grenohlc 1m jU7.gr.clo. Un ('sto Bout.iuo (f:ctltoncifl do 
9 ele AgORto (le 18G2, en Dalloz, 1863, 5, !H, n(¡m. 4. 

2 Demolombe, Curso de CÓa¡gD .... VopolwlI; t. IV. p. 1G Y sig', nÍlm. 
11 y 18. . . 

3 DBlloz¡ Repertorio, en In palabra Potanidad, num. 565. 
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gun texto de código impone, aCaSO!1(l es hacer la ley? El 
derecho natural nos rlice lamuién 'Iue el hermano no puede 
dejar morir de hamhre ~ su hermano; ¿de'luciremos de 
aqul que el hel'mano e5t\ ohligado á dar alimentos á su 
hermano? La. corte invoca el e~l'lritu de la ley, cit~ las pa
labras de los oradores del gohienro, dice que el padre y la 
madre tienen re,peclo á SllS hijos naturales deLeres tanto 
mayores cuanto 'Iue tienen que reprocharse su infortunio. 
No se puede expresar mojor, pero esto es teoría, y noso
tros Luscamos un t.exto, porrluo sóio una ley puede engen
drar una oLlígación legal. La Corte se prevale adem¡is rla 
las disposiciones del Código 'luO dan al hijo natural un do· 
recho sobre la sucesión del padre y de la madrtl; ¿.pero es
positivamente esto el texto que necesitamos? ¿acaso todos 
aquellos entre los cu~les haya un derecho de herencia se 
deuen alimentos? Por último, dice la Corte, lo que no pet·
mite duda alguna, es que habiendo concedido el C6digo, 
por Sil arto 762, alimentos iL 1',8 hijos atlult<,rino, lO Inces· 
tuosos seria contl'adidOl'in qu~ los hubiese rehusa,lo a hi
jos nacidos do persollilS libres, hijos á quienes ha tratado 
con mucho m¡ís favor. E,te último argumento es el único 
texto que pueda invcc~r"e:l fa."r de la opinión general, y 
es todayja muy contestable. El Código rehusa todo derecho 
de sucesión á los hijos ildulterinos é incestuosos; sob les 
concede alimentos sobre la herencia del padre y de la ma
dre. Estos alimentos no pueden pn's reclamarse, en virtud 
del arto 762, sino después del fallecimiento de los padres; 
hacen las Yeces para estos des,Hchados hijos de derecho he· 
reditario. En rigor, el artilmlo 762 no podrla servir' de ba
se para una acción inter vivos, y se quiere que los hijos 
naturales plUldan prevalerse de él, cuar.do sus derechos so
bre los bienes del padre y de la madre están arreglados en 
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el titulo de las Sucesiones, como lo dice el articulo 3::381 
¡Confe,emos que hay uu vac[o en el código, y que el grito 
de la conciencia ha impuesto silencio iL todos los textosl De 
todas manera" el Icgislarlor harla muy bien en colmar por 
51 mismo el vaclo; no se debe dar ú los illtérpl'eles la oca
sión, ni ponerlos en la nqcesi,!ad de "olocarse sobre la 
ley, 

61. Los hijos adnlterinos é incestuosos deben alimentos 
á sus padres? Aquí los intú"pretes vacilan. No hay texto, 
dicen. ¿Y qué importa si en el silencio Je hs leyes positi
vas, com"O lo expresa la corto de casación, el ¡ns7- puode 'i 
debe recurrir al derecho natural'l ¿Acaso el grito de la na ' 
turaleza no coustituye un deber para los hijos, sean adul
terinos ó incestuosos, de alimentar á sus padres é impedir 
que mneran do hamhre? De todas maneras es cierto r¡ue hay 
un vaelo en la ley. 1~1 mismo artículo 762 "stá deficiente, 
En vano se dico que la oh ligación alimenticia es l'ecif)roca; 
esto no siempre es cierto, y s"hre tollo, esto no es cierto cuan· 
do el que reclama los alimentos tiene 'fin ('(lproch~rsc un cri· 
lDen. El esposo, contra el cual Sr] ha pronunci'ldo el divor· 
cio, no puede reclamar los alimentos, miéntl'as que éstos 
son debidos al esposo 'lile ha obteni,ln el divorcio. Concibe 
s,., pues, quo los alimentos se rehusen al que es culpable de 
a,lulterio ó de incesto, mientras [fue la ley paed'l y !lebe con· 
cederlos á los desgraciados hijos, frulos do un comercio cri
minal, ó vergonzoso. Sin rlud~ alguna, soría cosa escandalo
sa ver á un hijo rehusar alimentos {l su padre, danuo, por 
decido asi, la muerte al que le tlió la vida. ¡.Pero no es tam
bién un escándalo olr á un homhro invoca,' su crím,'n ó su 
infamia para constituirse con ellos un derecho? Es inúlil in
sistir. El vaclo de la ley está patente. Pero si se concede una 
aC!ción, en nombre del derecho natural, á los hijos legítimos, 
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hay que otorgarlo también á cada nno de los padres inoes
tuosos ó adulterinos. 

62. ¿El hijo natural debe alime ntos á los ascendientes de 
su padre, y estos ascendientes los deben al hi ¡el nalural? 
E,ta cuestión se presentó ante la corte de Douai, qne la re
solvió afirmalivarnentH, pero su sentencia se revocó, y con 
razón. Es muy ciflrto, corno lo dice la corte de Douai, que 
no hay texto concernien te " la deuda alimenticia .de los pa
rientes naturales; pero por lo menos preciso es para que 
exista que haya parentesco. La corte invoca el articulo 161 
que establece una prohibició[l de matrimonio eutre ascen
dientes y descendi entes naturales, de donde deduco que 
hay parentesco, y desde el moment) en que hay parentes
C[)'en linea directa, debe exist ir la obligac'ión alimenticia ó 
Non. no hay VInculo entre el hijo natural y los ascendien
tes de su padre; porque es de principio que el reconoci
miento del hijo hecho por el padre es personal del padre 
y no puede pNducir obligación sino cnntra él, según la 
maxima inmutable que quiere 'lile nadie se halle ligado 
por hllChos que atai\en á otro. Ea consecuencia, dice la 
corte suprema, no se pueden extender los efectos del reco
nocin!iento á los parientes del padre que son extrailos, pa
ra hacer derivar contra ellos una obligación que la ley no 
reconoce. En vano se invoca el articulo 161; el.legislador, 
al. prohibir el matrimonio entre los ascendientes y descen
dientes naturales, se ha determinado únicamente por mo
tivos (le honestidad pública; esto es, á decir verdad, una 
excepción ú los prillcit'¡os que rigen al.reconltcimiento y 
sus efectos; no se puede, pues, extenderlo para crear una 
obligación fundada en un par~ntesco que en realidad no 
existe. En definitiva, los hijos naturales no están en la fa
milia ... del padre 'Y de la madre; no son herederos de 108 



DEL ~!ATnIMONIO 1.0::l 

miembros de esta LlOilia (arts. 338 y 7b6\, no están liga
dos con ellos por ningún derecho, por ningún deber. ¡.Có
mo, pues, p()dl'l~ existir entre ellos la deuda alimflfil.icía? 

63. Se pregunta si el pa,lrc natural debe alimentol á los 
des'lenrliontes le;.;ílimos tic su hi o. La cuestión ha sido re

sueIta afirmatil'amente por las cortes do Dl'lIselas y de 
Lieja (1) No citan ningún texto, pur'llIc, no lo hay. ¿No 
b"sta con "sto para recnaz1r una ol,ligación (f'w no puede 
existir sillo en virtud de la ley'l Dicc3e 'loe la obligación 
del pad"e natural tle dar alimcllt'l3 " su hij() im¡llica la obli
Bilción de procurarlos;i lo,; llijos legítimos de Stl hijo. En 
efecto, dice la corto de Dru3elas, lo;; alirnent'Js se dehen en 
la proporción de las necesidades ,Je la persocla que Jos ro
clama; de suerte que, para dar una regla ú la extensión de 
la obligación alimenticia, ha)' que tener en tIlcnta ¡'as ne
cesidades de los tlesr'endicntes de aquel :'t quien se deucn 

los alimentns. Hay, pnes, indirectamente una obligaeión en 
provecho de estos dcsr.endif'ntcs. Esta argumentación eS 
del gértero de aquellas que prueban llemasiado y que, 
en consecuencia, nada prueban. Podría hacerse tll1 razo· 
namiento idénl:co en inl"rús de los descendientes natura
les, y llegar de este Il1odo;\ la conclusión de que ¡'S ali
mentos se deLen entre ascendientes y dpscenrlientes natu
rales: doctrina inadmisible. La Corte tic Bruselas invoca 
ademáS los artlculos 158 y ibl, de donde resulta, á su jui
cio, '1ue los hijos legllirntls del hijo natural dehen pedir 
consejo á su ,,1,ueJo natural para contraer matrimonio, lo 
que indica dercdlOs y deberes reriprocos que del'Ívan del 
hecho de la paternidad. Aun cuando el código dijeso lo 

1. S(\lltNwía dü J;rn¡';t'i¡tR aH 10 dll Jnlitl d(~ 1830 (Pa!';Íf:ricia l8G;., 
l. UD Y Dalloz, 1852.2, 1G5)_ Sentencia ,lo Li'-j" ,le 3 ,le Julio elo 
1826 (Pasicricia, 1826, p. 221). 
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que la Corte le hace decir, no podrla aun prevalerse de es
to para crear una deuda alimAnticia que ningún texto esta
blece. ¿Pero es cierto que el descendiente legitimo del hi
jo natural debe esas atenciones respeetuosas á su abuelo na· 
tural? El articulo Hi8 no hahla sino de los parientes legllj. 
mos, J el arUculo 11)1 limita expresamente al padre del hi_ 

.i o na:uralla obligación que incumbe al hijo de pedir con· 
sejo; allul no se trata, pues, de los descendientes legltimos 
del hijo natural. En definitiva, no hay texto que directa Íl 

indirectamente establm.ra la deuda alimenticia, y esto deci
de la cuestión. 

S III. COMO ESTAN OllLIGADOS LOS DEUDORES' 

Núm. 1.-¿Están obligados concurrentemente? 

(\4. La ley impone la deuda alimenticia á los parientes 
'j á los afines; ¿están oL,ligados concurrentemente? La mis
ma cuestión se presenta en los casos en que los parientes y 
los alines son de grados desiguales. El código nada dice; 
pero los autores ensenan todos que los que debeu los ali
mentos no están obligados concurrellternente, sino sucesi
vamente. Fundan este orden sucesivo en el antiguo dere
cho, y en consideraciones de equida,l. Asipntan desde lue
go como principio, que el cónyuge deue los alimentos, an
tes que los parientes y hs afines; invocan el vínculo Intimo 
'j estredlO que el m3trimunio crea entre los esp ,sos quie
nes, por su unión, vienen a ser una misma carne y una 
misma alma. A falta de C')[')'llge, la olJligación debe pesar 
sobre los parientes, de preferencia á los alines, no siendo 
éstos en cierto modo más que parientes ficticios; en todo 
caso el vinculo de la sangre es más fuerte que el de la alian-
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za, supone un afecto más profunrlo)" por lo tanlo deberes 
más imjleríos"s. Por otra pnrle, los parientes recogen su
ce,ión, mienlr'lS que los afincs no la recngen. Ahora bien, 
1" justicia exige qnA el que tieno los ¡'en"ficios del parcn
tesco soport" tamloirn sns cargas. Este último motivo se 
alega también pera (I'Jterminar cuáles son, eutre I"s niver
sos parientes él afines, los que do [1rel",rp ncia 8slán obliga
dos: Cotos son los parientes llamad"s:i suceder, y los afi
nes por imitación dd vinculo de pareutesco, aunque no ro
cojan mcesión (1). 

!lay !!luchas objor,iol1os contra esta t!nclrina. El antiguo 
derl'cho se muo:'lra más ¡,ipl1 contrario 'lue favoral,lfl ú la 
opini¡)n generill. En dedo, ¡liS autores 01]1 ró ligo tcnlan á 
la vista las llláxim,¡s y ¡as di.,tinciones f]lllJ senian para ro
gil' el nr,lr'n suresiYo, y no las hall furmulado en textos de 
ley. ¿No c'lnivale esto ú decir '¡né no lu han 'luerido ha
cer? ¿Para imponer una IlLligal'ión á tal persona 1l1lís bien 
que ¡í tal otra, 11(, s"lia Ileces;¡rin \JI! texto? Tan cierto es 
esto, que uw\ scntl"lIl'ia que rechazase el orden sucesivo no 
podrla se~ revocada, l'orr¡uc no "iolaria ley ninguna, su
puesto que no la hay. Por el ""ntrario, una sentencia que 
im¡,usieoe la deuda ¡,limentiria '1 l1n paricnte más l,i"n que 
,\ otro pn,lrla revoears", pon/l1e crearia una olJligación le
g") sin ley. La co"sirl,'r,,~iólI ql!" Sf' inv(lca contra los pa
rientes nada ti"no tle tI"l'i,iv,,- Sin ,luda 'ltl8 la e1uidad 
exige 'lue la ol,ligación inru.mL", á quin, 3,'za de los bene
!idos. Pero no es esa la ruesti,ill. Hay 'lile ver si la ley 
consagra esta milxima. Ah"ra bi"l!, es evirlcllte qUfl no la 
consagra; y, cIIsa J]ol;'¡,l", los mislllos anlores que la invo· 
can se Yen obligadus ú desviarse do olla. Imponen, el! pri· 

1 Del1lIJlombo; t. 1 \~, p. :;G y :-,ig-., ~~ ¡¡¡"ntL;':. ~~:J y :J5. :\[arcadó, t. 1 ", 
Í1. 536, arto 207, lJlí f1L :L 
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mera linea, la dem'a alimenticia al cónyuge. ¿Y acaso es 
él tamuiéll el llamado en primer'a I¡nea ú la herpncia? ni si
!luiera eshereder", no es lUás que sucesor irregular, y no 
es llamado sino ;í falta de parientes en gra,lo "al'áz de su
ceder, y aun iL falta de pariHntAs naturale~. Si la ley se de
cidiese según el orden her"ditarilJ, nLlig;rria ti los afines á 

ministrar alimentos, cuando jamás entran en la su,~esión. 

Aun entre parientes, el código no sigue el orden heredita
rio: el ascendiente debe los alimentos cuando hay un her· 
mano, aunque ellwrmano del difunto recoja toda la suce
sión. 

61>. De (llIe la ley no prescribe orden sucesivo, de que 
no pUflde uno pmvalerse del orden hereclilal'io, se de,luee, 
á mi moclo de ver, qne todos los que deben 105 alimentos 
están obligados cou iguhl Ululo. Al tribullal toca decidir 
quién, entre todos los filie dehan los alimentos, dehe so
portar esta carg~, y se decidirá terlÍend,) en c[lfluta la fol'· 
tuna de los dellllores. Suponga,y], s 'lne I:r persona r¡ne re· 
clama los alimclItos tenga un cónyugc: liene tamhién un 
hijo (¡ una nuera. El cúnyug~ disrruta de Una furtuna ml)
diana, mientras que la uuc'a es rka: Según la opini,in ge· 
neral, el cónyuge del,er'ia dirigil'se :¡ su cónyuge; y no OU· 
temlrla sino una pcnsión medbna; apenas lo que le es prc· 
ciso para no morirse de hambre; y tiene una nuera que 
nada enlaopuleuciaI Héal(ui, sin duda, un reslIltadocon
trario á la er¡uidad que debe dominar 6n esta materia. El 
que tiene parientes ó afiues 1 icos debe obtener una pensión 
proporcionada á la fOltuna de é,tos. Preciso es, pues, que 
tenga derecho á dirigir su acción, concurrentemente con
tra todos los que le ueben alimentos. El tr¡lrunal repartirá 
la carga según la eqnidad. 

Supongamos que haya parientes y afines en el mismo 
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grado, hijos y yernos ó nueras, Segun la opinión comun, 
sólo los hijos estarían ohligado,;, HesultHlo una vez más 
('ontf'ario iI la er¡nid3d, si los afines fuesen ricos miélltras 
que los pariellks no lo Sl'an, Sobre este punto hay una 
sentencia l'avoral,le a la opinión r¡uo dd'eudemos, Una sen
tencia de 1" C'JI'tn de París de 14 de Agosto de 1855 ded
,.le que I"s asccllrli"ntus pucden, á su elección y á su ries, 
go, illtenfar su a"eión contra el 'luc juzguen en aptitud de 
cumplir la ol,ligaciún alilf'enticia, salvo que los tribunales 
tomen ¡'n cOll-ideraci6n la posiei(,1l de los ca, ohligados su
jetos á la acción y la de los ca-obligados libres do ella, y 
salvo también 'file ordenen si es necesario, la '",lrada en 
causa Jo estos últimos, En la o'pecie, la Corte condeLó al 
)'ol'no al misrno tiempo rlno ú la hija ú pagar ulla pensión 
alimentieia, 1'l'o\'"illo ('n casaeión fllfldado en que los afi
lies no debían aliflJBntn" sino ú hita de parientes, La COl" 
te suprema juzgó '1lW el a('tleul" 20G asimila enteramente 
los yemos y I~s lllJeras :1 los hijos, on cuanto a la oLliga
ción de dar alimentos ,¡ sus suegros que son menesterosos, 
y que por tant" 110 hay 'lIJO hacer distinción ninguna entre 
los parientes y lns afi"es (1), 

A nuestro juic:", se debe aplicar el mismo principio á 

los parientes, auurlue lo sean en diversos grados, El articu
lo 205 estal,lece que los hijos debell alimentos al padre y 
oí la madre y ú otros ascendientes 'lile estún menesterosos, 
Se Sl1l'olle '1u~ hay hijos y nietos, En la opinión común el 
nieto jam1Í5 está ol,ligado concurrentemeflte con su padre; 
sólo Ins nidos ellyo padre ha muerto concurren eon los hi
jos del p; imer grado, y todaYla este punto es materia de 
controversia (2), La ley no hace esta distinción; llama al 

1 SHllt"ll"i" ,¡"t 17 d" ~tarzo do 18,,6 (Dall"7,, 1856,1,251), 
2 Veá." 1" ductrina y lajurisl'rndencia en DalloL, en la. palabra' 

"",tri""'"io núm, 6H, 
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niet.o con el mismo titnlo que al hij0. Asi, pues, el aseen
d:ente puede fjl'rcital' su acción c"IlI,J';t UIlO y otro. 11 tri· 
bunal jllzgará conforme ti c'luirlad. De toda volunlad l'8eo
nócernos 'lile este sist"ma no deja de ICI,OI' illCOllVOllilllltes, 

supuesto 'lll~ "Itand'JII:! ¡"do al poder discrceional rld juez. 
Pero en el silf~n"io do la '''y, el jnpz f()rzosatn' nla es un 
ministro de eqnidari. A esto agl'c311ernos que ha)' male
rias en las cuales debe dominar la equidad J" tal es la aoj¡
gación alimenticia. 

Níl/n. 2.-¿.Ln deluln alimenticin es solidul'úl 
" indivisible? 

66. Por mucho tiompo la opin;(¡1l goneral ha sido qUfl 

la deuda alimenticia es todo á la Ve7., solidal'ia tí indivisible. 
Encuénf.J·asele cons;¡grada por las sen te licias, CO!l1O UIlDo I)S· 

recie de axioma q1l0 las C"rtes ni si'¡uicra se t()Juan el lra,' 
bajo d'l motivar (1) Los alltorAS c-tab;¡n de acut1nlo con la. 
jurisprudencia ('! . Es lalla lenacida,1 de las doctrinas tra· 
dicionah's, 1)11 dorcdlO, (11lC eslo PITO,., h"y dia dem"sll'a
rlo hasta la nvitl"!H'ia [>"1' Ins intúrp!'o[Ps y pnr 10.< t.,-iOIlIlIl
les, se rppl'o¡]uce tmlavia. ullas V"''''5 po!' una Corte, otras 
veces por un juris,~nllsullo. Se Icc '~n tIlla 'ellt,~'lcia de O"nai 
de 1853 "<¡ue la dCllrla "limontida parti";p":i un tiem
po mi<mo ,Iel cmracter de la solidal'idll,l y dcl ,le la inrlivi
si[¡ilida,1D (3,. D.lloz ense[(a taml,iú:l que la nbligadón ali· 
rnenticia es solidaria é indivisible (!1)lJecirnos que esto es 

1 Scn!pnei;" I~I~ non,li de ~') do :\1:1.\'(1 JS.'j:) (1.hJ)o1.. In 1:: 1':lhh:'a 
Ifj 1:rimr;/1l>1, J!Ü't!. vi,i) COlIlj!. h~ ~,"J1t(~liC.i:l"' (~iIWL1~:. ¡Iúd. IIÚ·:.I. (j,.I.'-~. 

~ Ptollrile/"l, TI':\hldn ,",()!l!'~\ .-1 ('::;~:l!¡o!ln J;t'> p\'r'-;'Hu:Jf':, L lO~ p. · ... :~7. 
;) Seutt'".ucia de D th~ "1[,1\'1) 1~~,·j (O tlh.'" (~'){i,~d¡)n j)rri6fi r t1., lSf16, 

:J,55. 
4- Danoz:~ R1})::¡f.~rio~ en 1<1 pabhrr. :j1."!~·'i;'!-;·}:~~'I,nú.m, ¡OO. 
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un error, y e;l eJ'\'Ol' es de 1,,1 manora 0viduntc f¡'IA no SA 

concihe '¡11B haya podido mill,lI' p,Jr 1,""111 li,·m:,,). B.1,tl rrJ

eord,r los "rin,:ipi'), "l"lllontales fIne ":;',,, Ll .S,,; "\;,ri,\;,,1 y 
la iurlivisihilidad para C()[}Vf~r1{~¡~rSf-~ '¡¡.:~ (liI{~ h rlH!lda alilll~n
tic~ia 110 podría ~Ct· ;'t UI} li¡'ll1IHJ mi:-;tnn ~,u!¡'¡(1.l'i'l Ó i:J!iiyisi
Lle. El "creedor de una deuda soli,ial'ia li"n" "",:ión ¡rara 
d lotal contra ~ada uno d(~ l'lS d~!ldorf-'s; drJ dllfHlo ~e si
gue qlle l'l dtludor pCI'Sf'glli¡}ll f' . ., l:o:ldl'lladll pOI' (~I lolal de 
la deuda, sin fJllr~ h~ sl~a l,osil,Jn t['aer ;í jnicil) ;l sus ro deu
dores ('on nl fin de dividir la dellda. C,:and,) b dpuda es 
imlivisibie, el :llTce,I,.r lieno laltJltión una acei,in \,01' el to
tal de olla contra c~l!la un') de I"s dr"d"rr:s, 1'01'0 el dCllflor 
perseguido Pl!ede traer;i juiei" á sus IJo·,lewlorcs, C,OIl el 
objeto de di\-id:r lA pon:!. Si la d"wla alimenticia es :i la 
vel, solidaria ú ineli"i,il,l" ¡,'II1(' es lo 'ilW se decidir,,? .¿.que 
el deudor sometido i, la ~":,,iÚll Pllcde y no Pllcde tra~r á 

juicio,., sus co deudores? I'odri'lInos sllit:llar lIlns de una 
de esta:; e11nlradict'jllllPs, ¡wrIJ es inútil, p'H~:"lo que C~ fácil 

oemostrar que ia den.la. alilI18ntid". no "S lli solidaria ni in
divisihle. 

G7. Cuando Dur:1l1tnll ,'ol1lhaliú la doelrin:l .le la solida
ridad, docia 'TUI} se Ilcl'í'sifnl,:t eicl'to yalor para atl'cveff-W ~í 

hacerlo (1) Sin ,·mhor.'i'J 1""l.a ,.Inir ,,1 '·".Ii;;o Napoleún} 
leer el articulo n?02 1'""" rllII\'I'I]("'''::'~ de f]lW la dellda ali
menti"ia nO l'llc,l,~ SCI' solidaria. N., In I'S 1':1 viii d de Ir. 
ley supuesto 'lue la l"y J"'llll:IIIPce Inilda, y IJ" plll'rlO tra
tarse de t~flnVent'i,)rH's (\ll C':3l:l 1ll::!I-'! ¡,l, :.'JI':]';!) ¡('gOl! la nlJli
gación. Para adIl1itir (\11': la 11\:; es ,·)Iidall.l, h"y, [,ues, 
gue imaginar una ten'c,"" ,'s!'eri" di' ,·,lidal'idad, '1ne se 
pronunciaría por el juez. EolI,II ,~s lo '1"" ha rr~sllell() la Cor-
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te de Lir,ja; ,lespués oc haher juzgado por mudlO tiempo 
r¡ue la denda alimentida es solida,,;" é irlllivisil,lo, conclu
ye por recnlloc,']" 'Ine 110 está d,~dar;"la solid.Iria por nin
guna dispnsidlÍn del cúdi~(); pero I'rptl~n'¡e 'lIle l'cspedn á 

esta solidaridad Ir,s jnece..; "s[,in illvc,lidos lÍe un p',rl"r dis 
crf'cinnal (I). La mi,ma decisión di,) la Corte de Pall. No 
existe ninguna disp",ieir'Jll cXI,resa de la ley, die" este t"i· 
bUllal, '1110 illlprin,,\ ,,1 candel' de solidaridad:í las obll· 
gaciones alilllClltieias; sin cmbargo 1, S ttil.JUuales puede u 
e, ndenar ú uoo de 1"" df'ul¡',res a saluar la dcuda (lU su 
totalidad, salvo el r"curso contra sus eo deudores por las 
partes pllestas Ú cargo de é<los (2) ICunolas hel'cjias en es
tas del'i<iones! ¿Si la dflllda no es mlidal"Ía en virtull de la 
ley cómo vl'ndl'/a á >eI·lo en virl\l'¡ d" 1" sent.encia del juez? 
Si se rcconnce quo la deuda 11<) es s"lidatÍn, ¿se reCllnoce 
por est" mismo IW"¡lO, 'lile so dil'ide entre los eo·deudores; 
y si se divide, con que, derccho llls tribullales derogaran 
esta divisiólI para rondeuar iI \lIJO de los deudores á dar los 
aliml'ntos en totalid",;? 

¡Cosa singular! Los minnns arlieuJos que ~e invocan 
para conceder á I>lB jI.lCl!()S este podo!' discrecional dc c~ear 
una solidaridad fllcra de la ley y de las convenciones, prue
ban que no rucfle tl"lltar~e de solidaridad. Cuando hay varios 
co-deudores solidarios, se cOlJsider;,n como uno solo y mis
mo deudor respeclo del acreedor. Eslo supone una deuda 
lija, la mi.'llla para todos; así es r¡ue cunlldo uno de ellos 
la sati,fae,,', tiell" Sil rCl'urso expedito cOlltra sus ca 11rudo
res, rl'cUI'so qlle se divide, de l1I"llp,ra que cada UIlO de los 
dl~lld(¡res solidarios soporte su I,arte viril I'n la deuda. ¿Pa. 

1 Srnt(1lJt'ia do iR ¡J,' ])i(~h'l\Ibn·. el(l IX;},! (1':1~¡I',rici",18')~, 2, 252.) 
:3 St'lItoltd,l (lt~ 2U llc.~ Dioitlllhru do 1860 D{tI~{\z, CfJ(eceúlll perió

d"~a, 18671 2. 197.~ 
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san asl ¡as eos's r~l nlateria rlo ,¡punas alimenticia.? E 1 al'· 
ticulo 208 '1uiere '1 ". 1'15 alim,~nt"s se ot""!jll"n 811 la 1'1'0-

porcióli de la fortuna ,1,,1 '!,Ie los cldle; asi, pues, cuan,¡" 
hay v.'ll'ioS del1dol'e5, cada u(]') pstá obligatlo dc \lIla mane· 
ra difcle·,te; lo '1118 "x"lule toda idea cI" Rnlidarirlarl, por· 
qUH fin lugar de una deuda, la nli~ma para todos, tt~ne nos 

dos, tres (¡ ctl"ll'f) dc"das cuyo Irlolllo dU¡"r" dG un d""rI"r 
al otro, U"o d" "11,,, deLo pagar 200 rralle'lo, otro 300, 
un ter,'ere ::;00 ¿C,jmo ,'stas tres deudas rlifel'clltes h"llian 
de form',r una s"h y mi'Jn:\ d"uda'! ¿El 'luO no debe más 
que 200 [,'ancos se verá ol'¡;g'lflo á pagar sr,!idariamenle 
lODO, Es mny pnsil'¡c 'Ilie ning''''o do 1"5 '¡·""Iores se ha· 
lle en aptitud de p"g,r ('SOS 1 ,000 francos. I,Quó sucederá 
entouces con la solidarid"d'l La jnrisprudcIICi., dC':irle ge
n~ralmrllte Ijue la deurla no e3 solidaria (1) y tal ,)S tamo 
bién la doctrina de ¡", autnrps lIlodernos (2). 

68 Hay Hlllol'es Ijun, :\ la vez r¡llo conu"san Ijue la den· 
da no es solidm'ia, sosli"l1e1l 'Ine 05 i"divisible. En este 
punto, convenimos rn ([no hap, si 110 ,luda, por lo mél\o~ 
discusión. iReina tallt:\ ol¡;"midarl ell la '"ataria d" iudi 
visibilidad de las obligacionesl En l.t e'l'eci", IJ:ly, sin 
embargo, nn medio ,nll)' ~e()eillo de ilust..ar3n, y es con
sultar á Domouliu, Se salre 'Iun su doe!rin:l vnlgarizada pOI' 

Pothier, ha pasa,l" ñl código N"pol"oll. Plles bien, el gran 
jurisl:on,ulto ensena 1jl1O la tleuda alimenticia e3 divisible, 
.Cierto, es, tlice, 'llIe 110 se puede ,'ivir 1'''1' I,arte; pero es· 
to no impide que los alllllentus no sean divisiLles, en el 

1 S~ntpn{~ifL de Dl1rclpm:, H ¡ln Diciornhre {le 18-11 (D,dlozt ('TI la 
}lal .hm flwlr1mf)n¡". !iÚIll. ';98. A~. Rl'l:tpl1l',i" c141 .Jo!isa. de 1 t (h.l Di_ 
cif.\!IIhrt> flt~ 1835 ~i\¡id. lIÚI1l. GOn. ~O). S .. nb"IC~i)\ dH IJirutlg't'H 49 ,le 
Fehr.·ro fll~ 1H40 (0,11107" Co,/(Y:r:iálll,uiódiol, 1,~Hi, 4,15). Suntencia 
<le Bru~elap, 10 tlB.A gOFitn tlt~ 1852 (Pas/alóa, 1853, 2,30). 

2 Duyergitlr sur rrunlliel', t, I, 2, p. 5, nota. 
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sentido de qu~ la pensión alimenticia se pague por partes, 
por varias personas (1). Los textos (j,·l cétlign son su [iclen· 
tes para decidir la cuestión en este sontido. Se saLe que 
hay tres espel'ies de indivisihillllad. La Indivisil,ilida,1 es 
aLsoluta cuando la obliga"iún tiene por ohjeto una cosa que 
al ser cntregarla, no es ,uscP[llihle tle división, ni material 
ni intelectual ~alt. 1217). No puede tratarse de indivisi
hilidad absoluta en rn;,teria de alirn'''llos, ponlue es ev.io/en
te que los efectos millistrados en nittllruleza, asi comn las 
pensiones alimenticias son divisillles. Las ,]"udas, son, ade· 
más, indivisiLles, cualldo el aspedo bajo el cual se con
sidera lo cosa, aunque sea divi,ible, no la hace susceptihle 
de cjecución pardal. Esl.o ,·s lo que Ilnrna 'a indivisihilidat! 
de obligaciones; tiene su prillcipio en la voluntad de las 
pUI·tes cOlltraJente~, lo (IUll supolle una obligación contrac
tual. La deuda alimcllticia es II'g~l; preciso Seria, pues, 
que el legislauor hubiese manifestarlo la volulltild de ha
cerla indivisible: es de"ir, fjlle se nc,'¡:sitaria un text~ 1ue 
declarase indivisible la deuda, ó (Iue pOI' lo méilos impliea. 
se necesariamente la illdivisdJilirlad. Ahora !rien, 1"5 textos 
pruehan, al contl'llrio, que la dmHla se divide. En efecto, 
en los tél'll,illoS del articulo 208, los alimentos se conceden 
en la proporción de la fortulla di! los quc los ,l"hen. El 
juez debe, !,ues, apreciar las rMullades de calla uno, según 
su fortllna, lo '¡ue illllrlh,a la dh'i,ión de la deuda. Qtlcda 
la in,llvisi!rilida,1 dé p"g", TI I Y c:osos en ,¡ue una deuda, 
aunque diviilil,le, d,·be sor satisfecha en su totalid"ll por 
UIIO de los herederos del deud,,!' (art. 1221), La indivisi
bilidad de pago no coneiol'lle, pues, sino it los Iiel·tJderos, y 
por lo mismo es extm(JQ á nuestra cuestión. En delinitiva 

1 DUlIlnuHn, E:r:friclltio la{;I~},¡l!lh¡ ¡¡,¡,,¡¡fui f'f inrl¡vidltm, })Qe Jl t 
n(un ~23 (01'. t. Ilf, p. 152). 
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no hay texto alguno de donde pU8da colegirso que la deu
da alimenticia sea inuivisible (1 ¡. 

¿Quú es lo que se alega en la opinión conlraria? Se 
reproduce la objeción á la que ya ha contestado Du
moulin_ La obligación alimenticia, dice Duranton, es 
indivisible, porque tiene por objeto algo indivisible, 
la vida, y porque no se puede vivir en parte (2). Sin uu
da alguna que no se puede vivir crl parte; pero los ali
mentos que nos hacen vivir, pueden ministrársenos por 
diversas personas, como lo ha dicho Dumoulin. Además, 
los alimentos que procuran la vida, no son algo ahsoluto; 
lo necesario mismo varía, tolera m[IS 6 m0,nos, y en conse
cuencia, una división. Aléganse los inconvenientes de esta 
di I'isión: es posible que uno de los deUllore, no pague, ¿de 
qué vivirá cntónces el acreedor? Vivirá como viven los arren
dadores a los que no les pagan sus rentas: pedira prestado. 
Estos incomenientes no impiden la divisibilidad de la deu· 
da, ni las consecuencias que do ella resultan. 

La corte-de casación ha juzgado en el sentido de r¡ue sien
do indivisible la deuua alimenticia, el r¡ue está sometido á 
su acci6n, no tiene ni el derecho de traer oí juicio á los 
otros deudores; cada uno está personalmente ohligado en 
el hmite de sus facultades. Si se vé sentenciado dentro de 
este limite, no tiene el derecbo de ejercitar U:J recurso 
contra los demás lleudores, y, por lo mismo, no pue
de intentarles juicio (3). Esto no carece de inconvenientes, 
y tal vez el legislador habría debido ordenar la compare
cencia en juicio de todos los que deben los alimentos, con 
el objeto de que las facultades de cada uno qncden judicial-

1 iJacilarim, edición ll'Auury y Han, L. 111, p.6D5, Ilota 18, pú_ 
rmfo fi5~. 

2 Dnwllton, Cur~o de daechofrallces, t. lI, p. :)93, uúrll. 425. 
3 ~Olltellcia do 15 do Jnlio do 1861, (Dallu2, Coleeeio" periódica, 

18G1, 1, 469). 
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mente establecidas, Pero on ausencia de un texto la deci
sión de la corto es i¡¡ataeahle, Si la ley da lugar á inean, 
ven ion tes, esto condcl'IIc al legisla,lor; el intél'prele no lie
no derecho ti r.orregir la ley_ 

Así, pues, razona mal quien so provale do los inconve
Glent0s que resultan de la divisibilirlad para declarar que 
la deuda alimentieia es indivisible. Esto es lo que ha hecho 
la corte de Lieja (1), Hay decisiones tr¡,hvia m:is cxtrarras. 
La corte de Hon nes jnzg,j que la deuda alimNlticia es indi· 
vi~iblc on cuanto al pago; é invoca el arl. 1222 (2) en cu
yos términos cada uno de los que conjuntamente ha con
traído uoa deuda indivisible, está obligado pOI' la cantidad 
total. Ahora bion, eicrto es, y est.o es elemental, ~ne el 
art. 1222 no se aplil'a á la in,livisihilirlad de pag(, y que 
supone una indivisibiliJa,1 ahsoluta ó de obligación. As!, 
pues, sl'gún la corte de HCllllPS, la deuda alimenticia seria 
á la vez indivisible en cuanto al pago, os decir, divisible 
por naturalt,za propia é indivisible, La corte do Tolosa, ha 
salido do "r,mos dc una manera ll1uy distinta; ha jnzgado 
que Cli la don,la alimenticia y en Sl1 ejecución habia por 'lo 
méllos fl<t i¡idiviúbilidad de hecho ,3,. Así es qlJll se ve 
uno obligad,) il imaginar nn~ nueva indivisibilidad, como 
otras cortes Itan inveutaclo una lllleva solidaridad. ¿No es 
esto una IJl'u8hu el'i,lellte ,le quo la deuda noes ni solidaria 
ni indivisihle? La cuestión no ofroce duda alguna; Laslan 
los principios elementales del ,lcrecho para resolverla en es
te sentido, y ('sto prueba la importancia de los principios. 

1 E~to es 10 {Pll! lia hcdlO la l:ort<1 ¡l{\ Lil'j,l, (:.;onh'.l!cí;1. ÜC 17 de 
.Bnero de 18:3;), ('J: D,dlo7., en Ll. }lit!:.\·bl'a Jlatrímfmio, 11(1111. 69B, j" 

j Scutl:lleiallo ao ¡[p, ~Ú\l',;o do lR:';;; (Dallo;r" eH J;~ palabra J.l!a_ 
1rimo1lio, lIúm. li!)S, 1. 0 

3 Sen1 Inicia du ~¡_; rh\.J [llio üe 18G3 (Dall07., ~olecl~ión periúdica, 18G3 
:2, 1,10)-
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S IV. De la acción alimenticia. 

Nml. 1.-CONDlCIO:\ES. 

G9. La persona que reclama los alimentos, di~c el códi
go, debo esta)' ""dl/cúla r¡ la llcccsujw¡ (:Ilts. ~O:¡ 207), 
es decir, que dol,o hallarso Oll la illlpoibilitla'¡ de proveer 
por sÍ,misma A su suIJsistclIci'l, ~n torlo ú en I,arte ;.(lI1Ó es 
lo (Juc so ne~l~sila para la subsistencia? Ya liemos di"I,,) fllle 
esta os una cne,llón do hecho, (JllO los triunnalcs rrsnel "on 
cu virtud de las l'Írellnsluncias. Uua,sentencia ha juzgado 
que por alinlentns so entendíau las cesas inrlispous:dJlos pa
ra las primeras llcco3idarlcs de la vida(I). Poro las ideas do 
indispensable y do nccesidrulcs, como ID dice f'ortalis, 
SOfl e'sencialmpntt) relntiYos; ésta, es ¡llleS, U"Cl cu,'sliún llo 
hecho, m:is bien quo ,lo derecho, Si" lJmbargo, Oll I:l apli· 
cación se presentan algunas rJ¡[icllllarles de UIHl naturaleza 
generá! que debo" resolverse ]l0r los principios jurídicos. 

70. La necosirla(l pucde ser real, ¿pero si proviene do 
culpa da la persona qlIC reclama alimentos, so debe conce· 
dérselos? En principio, la culpa no impide las necesidades, 
y, en consecuencia, no hay lllotivo legal para rohus:u' los 
alimentos. Juzgado 0[1 esto sentido por la corte do Ilrnsc· 
las, (2) ~ue aun cuando el hijo haya (lisipado la herenei.l [la 
terna, la necesidad de vivir debe sor superi"!' á todas las 
condiciones moralos: cualesquiera quo scan los yeITos del 
hijo, el padre no puedo negarle las cosas necesarias á la vi
da. La corte do Bruselas ha ,1o~iJiJo, adcmils, fIno el hijo 
que se casa "pesar do la oposición de sus pall!'es, ¡melle re· 
clamar alimentos, oi ha caído en situación menesterosa. 

1 Sfllltt'lwia fIn nnrdrn.~ do 19 do 1':r.l('1'O \10 1;':;1:1, (Dal!oz ('1\ ]:l 
pp.laur21. ..i.l[afrim.rmio, J1ltlll. (i7B, 1") 

2 Sentencia do:n {le Diciemhn) d', 1950 (I'a,..icl'ioia, lX:',~_\ ~?, L~l-). 
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Hay, sin embargo, no precisamente un motivo para dudar, 
pero st una reserva para obrar. gn los términos del art. 
204, el hijo n0 tiene acción contra sus padres con motiv.) 
de su establecimiento por matrimonio. Si el hijo se casa 
contra la voluutad de sus padres, y si, no pudiendo cu
brir los gastos de su nuevo estado, llegase en demanda 
de alimentos, ¿no será osto eludir la disposición del articu
lo 204? Nó, ulJa cosa e, la dote y otra los alimentos: la 
dote es tina liberalidad que no se mide por las necegitlades 
del hijo dotado, mientras que los alimentos no se conce
den, sino en la proporción de la necesida,l de la pnrsona 
que los reclama. g¡ tribunal, al otorgar Ins alimentos, lija
rá su cuantía de modo que no dé indirectamente una llote 
con 01 nombro de pensión alimenticia (1). 

71. L~ necesidad supone (lne el que la invoca se halla 
en la imposibilidar! de satisracerla por si mismo. ¿Y cómo 
se entiende esta imposibilidad? ¿Basta r¡ue las rentas sean 
insnficientes, aun cuando el demandante t.enga un capital 
en inmuebles, quo pUlliera realizar? La cuestión está con· 
trol'ertic:a. M. Demolombe, después de haberla examinado 
en todas sus faces, concluye como lo acostumhra, dicien
do quo los tribunales apreciarán. Sin dnda alguna que al 
juez correspondo,lecidil' si hay nocesidad, l. pero esto no quiere 
decir que goce de un poder discrecional que tonga el tlere· 
cho de decretar alimentos al que pudiera procurárselos rea
lizando un capital inmueble? Nó, porque la ley le impone 
un limite; se exige que el demandante se halle en la néce
sidad, y ellJue posee inmuebles ciertamente que no os un 
menesteroso, si puede procurarse los. medios de vivir Ton
diendo esos bienes (2). 

1 Séutencia de Dl'tlfwlaR, (10 lU (lo Enero (lú 1811 (Dalloz, en la 
dalabra MatrimoJlio, t. 1 \T, p, Gl, Ir, 'HG. 

2 Dernolonl br, Curso del tóditr0 de Ntfl'oleón, t. IV; núm. 4..1. 
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El trabajo es también un capital. Cierto es que no es un 
monesteroso el que trabajando puede ['menrarse l~,s cosas 
necesarias á la vida. Esto supone, no S(¡lo la I'apacidarl (le 
trabajar, sino también que 01 tiene lral/ajo. El juven que ha 
hecho esludios en medicina ó en derecllU, lieno la capaci
dad desde el momento que posee un diploma; [",eú mlIChos 
anos transcurren todavía autes de que tenga una dientela; 
puede, pur lo mismo, hallarse necesitado; no oustante quo 
trabaja; desde entonces tiene derecho ú pedir alimontos, por 
lo menos temporalmoule (t). Desde el momento en que el 
hijo puede proveer á su subsistencia por mEtlio del trauajn, 
ya no tiene derecho á reclamar alimentos !,2). En este sen· 
tido ha rallado la corto de casación, que el mariuo separa
do de cuerpo no puede pedir alimentos, si la necesidad á 

que se halla reducido dimana de su mala conduela ó de s\ 
indolencia (3). No deue se\', como dice muy bien la corte" 
de Pau, que los alimentos se vueh-an un medio para dis
pensarse del trabajo, al cual Dios nos ha destinado; aSi, 
pues, los tribunales deben [ijar el monto tic la pensión de 
modo que la persona a quien se otorga esté ouligada a tra
bajar si pue,lo hacerlo (4). El juez puedú y aun debe negar 
todo auxilio alimenticio si la persona no lo reclama, no ha
ce ningún esfuerzo serio para procnrarsa medios de existen
cia, si su desnudez proviene del tlclsordcll y de la ociosidad 
do su vi,la (ti); conceder aliment0s en esle C<lSO, seria in
moral, supuesto f[1I0 con olla, se daria estimulo á la holga. 

1 ~;l'UI.I',1J(:i;l dfl Colmar (le '¡ di' A:~flS:" dI' L";I.; j);¡llnz, "IJ la p:L 

labra .1fn{rimoll!(), ldulI. (i{j,")_ 

2 Selltcnoia WO nl~ll!LP:;J 1:2 ¡lo ,JlIllio d\', i :¡(I! l).l'il),~, I'n h p:llabm 
matrimonio, llúm. G:Jl.) 

;-) DlIrantoll, t" ti, p. ;n·.!. l¡(Ull. ·lIO. Dfllll,l!ornl".. t. I\TI p. [ji 11.47. 
4 Sentencia, 2L (le ,Jnli0~ 1~~[) ([):dlof" 1'11 la P'\i.dH':t m(ltril!l(i1!liJ, 

núm. ü60 3°) 
;) Sentenoia. (le Cn!mar, ~,'~ (le i"ebrüro d\\ I.":;I~J i D:dl,)z, ibit/" níL 

moro G60, 1°) 
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zanerfa y ti los vicios que engendra. Cuando mns el triLu
nal podrá discernil' auxilios temporales y por breve plazo, 
en espel'a de fluO el dem:JfHlante encuentre medios de sub· 
sistencia (i). 

L1 mt\xitna de que el flUC puedo trabnjar no tiene dere· 
cho ti alimentos, deLe cntenderse con una restricción. Si 
[¡IS nece'sitlades son una cosa relativil, el trabajo lo ('8 talO' 
hién. Débese consirlr.rar la posición social de la familia, la 
educación (brla al hijo, la carrera;\ la que se le ha desti
nado. A narlie se lo ocurrir,-¡ negar los alimentos a nn jo· 
nm abogado, alegando como razón que éste podrla hallar 
medios de subsistencia entrando como obrero á una fúbri
ca. Ha acontecido 'Iue unos par]¡-es ricos pero ,Icsnaturali· 
zados han negarlo alimentos á su hija, akgando '¡ue ésta 
polif" muy hien contratarse como sirvienta. La corte ,le 
Col tiJa[' decidió tal', ,)xtrat1a defensa (2). Los tribunales de· 
han mantener á los hijos en los hábitos de orden y de tra· 
Lajo, pero dehen tambiéu recordar á los padtes .us debe· 
res; si éstos tienen bienes de fortuna, si han educado á sus 
hijos de cbnformirlad eon esta fortuna, no pueden exigir 
que, para procurarse alimentos, se entreguen rlichos hijof 
al ejercicio Je trabajos manuales ('1). 

72. ¿El que reclama alimentos debe probar que se ha
lla reducido ala necesidad? La doctrina y la jurisprudencia, 
deciden que el dmnHJ(Jante nada tiene que probar, porque 
exigir la prueba de que se haIla necesitado, serfa imponer. 
le una prueba negativa, y es do principio que no se puede 
prescrihil' uua prueba negativa, porque l'S imposible sumi-

1 Bí'lltenela ¡In nrn:cw;<lR 17 tlf'. Allril tln lS~7 (P'I~iorich. 18G'g 2, 
145). 

2 Sent,fltlCia d" ColmAr, (lo 7 do Azo~t(l tln UH~ (Dallm:, en la pa
lahra matrim(j}¡-¡", lJúm. (58). 

3 S(Illtcueia do RmlllcR, c1(\ 12 dft Jnnio do ]810. (Dall(lz, NI la p"
labra mairimonilJ, núm .. (;21). 
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Ilistrarln (1). Esto nos pare"" demasiallo absoluto. En una 
sentencia tIe la corte ,le Bruselas so 108 qno la ma,lrl' d,,
mandante no está ololigarln ú 'justificar 5U estado ,lo indi
gencia, supuesto que el fundamento de su acdón reside cn 
un deber iJue impone la naturaleza y que la ley pre5cri
be (2). Nó, el fundamento de la aceión alimenticia es la 
necesidad del iJue reolallla los alimentos; seglIn 10< prín
cirio3 general!'s que rigcn la pnw!Ja. tocakde al que de: 
m:lllda probat' gue so halla p,ducilh it la n"",'sidad. I.Yes 
cierto que esta pmolJa es imposible, porqne descama en un 
hedto negativo? (:1). La prueba seria negativa si el demau
daute no ¡1f'seycse absolutamente n~,I:t y n,) tltvhs~ nlcdio 
alguno de subsistencia; pero tand,ién en est" Gaso es dificil 
que IHlya una contestación. El debat" sülo es posible euan
do el demandante tiene algunos rewrsos. ¿Quién mejor 
gue él puede saberlo'? Corrcspoudn, pUC', al dcmanllantc 
hacer conOl'er el estado de su fortuna, salvo, si hay lugar, 
]¡¡'contostación de la parle contraria. 

Nüm. !t-Preslación de los alimento8. 

7:3. El arl. 210 diec: "Si la persona que debe ministt"ar 
los alimentos justifica qUll 110 [merle p"gar la pen,¡,jn ,di
menticia, el tribunal ""tIr", con conocimiento de causa, 
ordenar <¡Uf) dicha per,on<l reciba en su Inorada, alimente 
y wsrerlga á ar¡uel á (¡uien deua alitltentos.» De ar¡ui resul
ta que la regia genüral eSjtlc el deudot' debe pagar una 
pensión alirilcnticia al que tiene derecho á los alimentos; 

1 .Uur¡lULu!I, t. 11, p. :;;-1, 11('1 i1. 411.'. (Dl'I:..lV¡Oill~)l\) L 1\" p. ;)/, lIÚ' 

ml'ro 47. 
3 t-ltllltellei:... <le ~1 d',,: ,;uliu d~\ U,:!" (Lh¡;,}Z \~1l la ¡1;¡LdlT;~ 11\((1/1._ 

,HOItW, JllUl]. GOU, :!';. 
J I':5Clttelleia ílo Ldmur, \lo !,;~; d~ It'l\~)ro;o do 1813 ,Dillloz, il,i,J, 

'jJÚIll. GüO, 1"). 
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no está obligado á ministrar los alimentos en naturaleza, 
recibiendo en su casa ú aquel á quien los debe. El legisla
dar ha abrigado el temor de que la persona menesterosa no 
fuese tratada con los miramientos debidos al infortunio; 
ahora bien, los alimentos constituyen un dereeho, no son 
una limosna; era pues preciso evitar que el acreedor fuese 
considerado como un mendigo. Sin embargo, la regla no 
es absoluta. Es también de principio que los alimentos se 
conceden en proporción de la fortuna del que los debe; si 
las facultades del deudor no le ptlrmiten pagar una pensiór. 
en dinero, el tribunal podrá autorizarlo para darlos en na· 
turaleza, lo que es mucho menos oneroso. La ley dice que 
el trilmnal poJrá ordenal' la prestación de los alimentos á 

domicilio, y agrega: C01l conocimiento de causa. Asl, 
pues, aun cuando el deudor no esté en aptitud de pagar 
una pensión, el tribunal podrá no obstante decidir que los 
alimentos se ministren en dinero, salvo, bien entendido, 
el disminuir la cifra de la pensión alimenticia. El legisla
dar ha pensado, y con razón, que era preferible una pen
sión menos elevada, que exponer al que tiene necesidad de 
alimentos á recibirlo! en el seno de una familia en donde 
seria moralmente maltratado. 

La regla general se aplica á los ascendientes que piden 
alimentos á sus descendientes ó á sus yernos y nueras. Se 
ha juzgado que los ascendientes tienen derecho á reclamar 
una pensión alimenticia, á menos que 110 sea absolutamen
te imposible á los deudores pagarla (1). Este, en efecto, 
es un derecho para los ascendientes, en los términos del 
arto 210. Pero el derecho no es absoluto, pudiendo los tri
bunales ordenar la prestación en especie; de suerte que en 
definitiva la cuestión se traduce en un debate de hecho: 

1 Sentencia de Potier., de 25 de Noviembre (le 1824 (D,,1I02, on 
la ¡",labra matrimonio, núm. 684, 3°). 
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¿él deudu,' puede pagar una pensión ~\irnellticia? ¡,SUPO
lliMdo flue no pueda, es de temerse que el ascendiente se 
vea expuesto á humillaciones'l Eljuoz resol \'Cfii conformo 
á las circunstancias (1) 

74· El art. 211 establece una regla ospe,~ial para el ca
so en que e: hijo pida alimentos al padre y ¡i la madre . 
• El ttibunal pronunciará igualmente si d padre ó la ma
dI''' ,¡ue ofrezca reciltir, alimentar)' snstenor en su morada 
al hijo á (Iuien deba alimolltos, debcrú en esto caso pagar 
la pensión a imenticia . .-Comparando el art. ;¿H con el 
art. 210, se ve que el legislador no obliga al padre r¡uo 
ofrece recibir al hijo en su casa, ¡j flllC justifique r¡ua no 
puede .pagar la pensión; así, pucs, aUIl cuando estuviese en 
aptitud de pagar una pcnsi,jn alimenticia, lCJs tribunales 
pueden permitirle prestar lns alimentos en cspecie. Stl com· 
prende la razón de esta espe~ie dc favor; la le)' no puede 
suponer que el hijo sea maltratado por el padre r¡ue le de
IJC alimontos, )' r¡ue solicita prestarlos pn especie. Sin cm
Largo, abandona la dcci,ióll de la cncsliún ú la sabiduría 
de los triLunales. El juez puede, pues, rehusar la oferta 
del padre y condenarlo á pagar' nn:t pensión ali'Dcnticia (2), 
Una sentencia de la corte de Aix dcneg'), con justo [¡tulo, 
ía oferta que el padre hacía ue rocihir en sn casa á su bija 
menesterosa, porque el padre le ¡"uia tal ~\'['rsión ~no le 
llegaba hasta las cosas de primora u,~cesidad (:3). 

Se pregunta si otros ascendientes que no sean el padre 
y la "ladre pueden prevalerse de la Jisposici(m del art. 21 t, 
La cuestión es controvertida. Según los principios que ri-

1 !St'¡llt'lIeia ,le Colmar, dt\ '2{i ,1f~ l),cicm).ru de 18:':"" (D.1roz, en 
lit llalahra I)wfrimo¡¡/t), 11Úr~1. tif30, ;~O). 

:J SOlltl'lIei¡\ de nl'ttSclafl., do :H do DieieHlhro 110 1,-':5~ (r'fb.ciorL 
eia, 18ft ... , ~, :!;')1) 

;-j Sentencia tlcl ~{ de Agosto de 18;,7 (D,¡!lo¡" on la palabra nw_ 
trimOftio, llÚ['l. (;i')6, 3~' 
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gen la interpretación de las leyes, la cnestión no permite 
duda alguna. La regla es que el deut\0t debe pagar una 
pensión alimenticia, a menos que justifique que sus medios 
no se lo permiten. La ley hace una excepción á esta regla 
en favor del padre; ahora bién, las excepciones no deben 
extenderse, ni aun por vía de analog!a ¿Qué importa, pues, 
que el derecho antiguo haya adrmtido la excepción en fa, 
vor de los ascendientes? ¿Qué importa que los ascendien 
tes tengan en general hacia sus ascendientes el mismo afec. 
to que el padro tiene para sus hijos¿ Todas estas cuestiones 
se dirigen al legislador y no al intér¡ll'I'lte (1;' 

~ C11a1,do cesa In obligación alimenticia. 

7¡j. La obligación alimenticia puede cesar de hecho ó 
de derecho. «Si el que procul'a los alimentos cae en un es· 
tado tal que p no pueda d~rlos, puede pedir en todo ó en 
parte, el descargo de ellos Ú Sll reducción.. De la misma 
manera, si el que r~0ibe los alimonlos no tiene ya necesi
dad de ellos, "11 lOllo ó en parte, puede también pedirse su 
descargo ó su reducción (3rt. 209). l'~slas uisl'0siciones son 
uua consecuencia del principio que rig~ la obligación ali. 
mentida; no ¡os esta una delllla lija y aU50luta, no existe 
sino en el caso en '1ue una de las partes tiene necesidad de 
alimentos y en que la otra puede ministrarlos. Siguese de 
aqu! que dismiuuycOllo Ú cesando las necesidadcs, as! co· 
mo las facultades, la deuda tambiéu disminuye ó cesa. 

Se pregunta quién puede intentar la acción en reducción 
ó en dcscargo. Según 01 derecho común, los acreedores 
pueden ejercitar todos los demchos de su deudor, pero hay 
excepción respecto á los der~chos que son exclusivamente 

1 Zadmrim edición Il' AH1H'y Y ltll!l, t. IU, p. 700, nota .'35, párra. 
1'0 ú52._~Eu sentido coutl'Ul'io, DtmlOlolllbe, t. IV, p. 10, l1úm. 60. 
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inherentes ~ la persona. La cuestión está en saber si la 
redncción Ó \ll descargo de la deuda alinwnticia entra en la 
regla estableciLl~ por el art. t 166, ó si están eomprendidos 
en la excepción. Se hajuzgarlo que el 'Iue d"be los alimen
tos es el único quc puelle ob¡'ar en rClluccióu Ó en rlb,,~argo; 
que sus acreedores no p"cden h",~crlo sino en ra,o 110 do· 
In ó de fraude (1). E;tas scutencia, no están motivadas; 
suponen, como una cosa evidenle, 'Illc la rienda alimenti
cia es personal en el sentirl~ del art. 1166. Sin dn,la quo 
lo es, supuesto que se funda en los lüzos de la sangre, en 
el afecto; ele est" hemos delluci,lo la consecuencia di) que 
no pasa á los herederos. ¿Pero por esto se ha de concluir 
que el ~et'ech() dé pedir su reducción ó su descargo es tam
bién personal? Una YCz que se ha fijado la rleuJa, se con
vierte en una carga pecunial'ia; si el que reciue los alimen
tos ya no los necesita, cesa la carga; y si en este caso el 
deudor continúa sirviendo la pensión alimenticia, es una 
verdadera liueralidaJ; ahora bien, las donaciones caen in
dudablemente bajo la aplicación del art. 1166, en el sen
tido de que los acreedores pueden pedir que su deudor ce· 
se de pagar nna deuda quo ya no existe. Podríase creer 
que es llegado el caso de aplicar el art. 1167, en cuyos 
términos dos acreedores pueden atacar los actos ejecutados 
por su deudor en fraude de los derechns de aquel; tal ha 
sido sin duda el pensamiento de la corte do París en la 
sentencia que acabamos de citar. Nosotros creemos que el 
art. H66 es el que debe aplicarse. El que procura los ali
mentos tiene una acción en reducción ó en descargo, y si 
no la intenta, sus acreedores pueden hacerlo en su nom· 
breo Lo mismo pasaría si su fortuna disminuyese, y si COIl-

1 Sentencia de la corte de casación, ,lo 30 de lila ro de 18~O (Dn-
1101., en la palabra matrúnonío, núm. 717. Senwnoi" 'de Paris, de ~7 
de Dioienlbre de 1849 (Dalloz, Colección periódica, 1850, 5, 23). 
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tinuase pagando la pensión alimenticia; en esto caso ya no 
se trata de fraude, sino de un sentimiento t\e pierlarl que 
es exuger;lrlo. Los acreedores no dehen permitirlo. Desde 
este momento no vcmos 1)('1' qlló no habían rle tener la ac· 
ción en rt~dn 'dón ú en (¡',scargo. 

76. La deuda alimenticia cesa en 10s dos casos previstos 
por el al'1. 206. Desde luego cUilhdo la suegra acepta se
gundas Tlupcias, ya no tiellO del'ec\l'l á p,xigir alimento,s á 

sus I'CI'llOS y Pllcras. No sucede lo mismo cuando el Slle· 

gro vuelve ú casarse, [1or'lu', conserva su doredlO. ¿Cuál 
es la razón do esta diferencia? Dícese '1U(, la sllegra que 
vuelve á casarse cae eu el dominio de su marido, y [[IJO si 
le fuese, torgada la pensión alimenticia. seria m~s hien el 
marido el que de alla se aprovecharía. ¡,Pero, de hecho, no 
pasarla lo mismo ruando el suegro se vuelve á casHr? Se 
dice además, que la ley vé con disravor ~I casamientn de 
una suegra (jUC, teniendo ya hijos casa los, aspira á unas 
segundas nupcias. ¿Pero el casamiento del Sth'gro, que tie· 
no tamhlé'l hijos easadüs, merece mayor ravor? 

El art. 206 r!icc IJuc la ohligación de los yernos y nue
ras cesa ,mando la sll"gra contrae segundas nllpr,ia,;, Se 
pl'egunta si el del'edlo á los alimentos 'lue los yernos y 
ntwras tienen contra In sllPgra ce él tamhién. Según el tex
to, hay que resolver <¡un el derecho slllJsisto. La deu'fa ali· 
menticia no se extingue sino pOI' las causas que la ley es
tablece. Ahora bien, la ley expresa bien 'lne la ohligadón 
de los yÚl'flllS y linera, cr,.<a, en 01 caso Ile lluevo matrimo
nio, pel'o no dice ql1<J cesll la ohligacinll dG la Hwgl'a (1). 
Esto ntlci,le la encstión (2). !",e objeta el al'1. 207 que es-

1 Delllo!oml!t', L ,"f, p. ::0, IIÚLll. ~7. Dcm:mh,¡ Curso f1l1oli/;ro, t 
1 ~~ p. -ton, núm. ~88 bis J J. 

~ Los fin!01't.l8 Re h:lllall tl!\·itli.lo~. Drtllo7.., lHlla palabrn, uudrinlo_ 
",'0,633. 
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tableco (/ue: .Las obligaciones (!ue rcsult~1l de estas (JiRpO
sicioncs son 1 ecíprocas.» Se dedu(~o de ;¡'l'li (lile cuando la 
obligación ce,;¡ respecto de los yerIlos y [\l1~ras, cesa talu
bién respecto de la suegra. Pero el art. ::207 nn dice esto; 
establ('ce la r8ciprocida,1 en cuanto á la rleuda alimenticia 
cre&da por los arts. 20:; y 206; no dice que cllando la suo
sra Jli~rde sndr-recho ú los alimentos por haber contraído 
lluevas nupcias, ceso también de estar obligad;¡ res poeta á 

SUS yernos y Ilueras. No hay, pues, un toxto que l,rolll1n· 
cie la extincióll de la ohligación alimeutieia, y por lo mis
mo ésta subsiste. 

No es neces¡¡rio decir que los hijos del primer matrimo' 
nio permanecen obligados á la .deuda aUm(mticia respecto 
de la maJre que yuelve á casarse. El art. 206 no concier
ne á los afines. Esto no puede dar lugar :í ,ombra de duda. 
Ha habido sin embargo Un debate judicial y una senten
cia (1). 

Cierto es igualmente que extinta la oGligación por el 
nuevo casamiento de la suegra no revive si éste llega á di

·Bolverse. Del mismo modo que se necesita un texto para 
f!xtinsuir nna obligación legal, se necesita también un tex
to para hacer revivir la que la ley ha declarado extinsui
da( 2). 

77. ¿Si la nuera vuelve á casarse los suegros débenle 
aúo alimentos? Nn comprendemos 'lile la cuestión sea sus· 
ceptible de discusión. ¿Una obligación legal pue,le extin
guirso sin texto? Plantear lacuestiólI es resoh·crla.En,va· 
no se dice (IUO igual IYlotiv!> hay pal'a la IIuera (/ue para la 
suegra (3). L1 analogía, suponiendo que exista, no es su-

1 Senhmcia dn Colmar, de G dl\ Enero dl\ lSIO (l);¡J1C1Z, eH b p:da
ura 1It11trimo/li,), nÚrn. Oa-l.) 

2 HClltU!wÍa ele. H~IIIH'8, du [) 11<. Ma.yo (In lR~O (D.dloz, fllI' la pa
luhra fflfltrinumio, núm. 630). 

;'J ERta PS la opinion (In DemnJombc, t: 1'/. p. 3D. núm. :lB. 
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ficiéllttl; se necesita Un texto y no lo hay. Esto es doci
siro. 

78. La obligación alimenticia cesa también entre afines 
Mcuando el 'que 'producfa la aHnidad y los hijos naciJos Je 
8U unión con el otro ·esposo 'han fallecido (art. 206.» Se 
dille que en esto caso la afiniHa,1 se ha extinguiJo, ! el 
millmo'textod~1 artleulo 206 parece decirlo. Sin embargo, 
la ley no lo dice tle una manera formal, y serfa nocesario 
un texto para poder admitir que se ha destruido el vinculo 
de la alianza. Cierto es que para los impedimentos al ma
trimonio, subsist~ el vinculo. Asf pues, si la ley declara la 
obligaoión alimenticia,extinguida, es por consideraciónos de 
hecho 'más bier. que por moti vos de derecho (1). 

Se ha presentado una singular dificu ltad· en la aplicación 
del articulo 206, núm. 2. Uua .viuda que no tiene hijo~ se 
deólara en cinta y se nombra un curador al nino que está 

por nacer. Después, ella reclama alimentos tanto por pro
pio ,lnte~9s cuanto por el niño que lleva. L~s suegros opo
Mn que no hay hijo proveniente del matrimonio, y que el 
nlflo doncebido no puede pedir alimentos hasta tanto que 
·sea viable. Creemos con el tribunal de Marsella que,habfa 
lu¡¡ar1par'\ onceder alimentos á la viuda (2). Al niflo con· 
cebido se le tiene por nacido cuando se trata de sus inte
re8e&, y '¿quién podrfa negar que esté interesado en que la 
madre reciba alimentos? .¿Acaso no vive de la vida de la 
mlldre7 Ahora bien, de!de el momento en que se le tiene 
por 'nacido, la afinidad subsiste, asl como la deuda alimen
tioia. 

1 DemarU .... \, Curso trnaltlico, t. 1~, p. 409, núm. 288 bisllI. 
2 Juioio .1el 12 ,jo Diciemhre ,lo 1862 (Dalloz, Colección periódicll, 

1365, 5, 23). 
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S VI DE LA IIEGLUfACTO'< D1~ LOS AL(~(ENTOS. 

79. ¿El que ha ministrado los alimentos puede recla
marlos? E,ta cuestión da múrgen á sedas dificultado~. Un 
primer punto es cierto, y es que el que ha recibido los ali. 
mentos no puede ~Ilr obligado á una restitución, en el caso 
en que adquirie'\J alguna fortuna. El artículo 206 penniLe 
enlónces al que tia los alimentos pedir el dC3cargo J la reduce 
ción; la ololigación, cesa, pues, para el porvenir·, pero la 
ley.nr> permite que se reclame lo que ha sido pagado; yi 
según los principios generales, no puede tratarso de recla
mación; el que ha dallo los alimentus ha pagad0 lo que de
bla, porque lús alimelJbs son u"a deuda, asl, pues, aquel 
á 'luien se han ministrado ha recibido lo rruo le era debido¡ 
ahora bien, la reclamación sólo se admite cuando una'P0rc 
sana 'lue por error se creía deudora ha cubierto una deuda 
(rnt •. 1377) (1). Para qUR hubiese lugar á reclamación en 

maleria de alimentos, sería necesario suponer que han sido 
'Ilinislrados al que no los necesitaba, siendo ~sl que secrel~ 
que no teola medios para proveer a su subsistencia. En e3-
tu caso se aplicarían les principios que rigen e~}pago inda. 
bido. 

MO. ¿Los alirllenlos pueden. sor reclamados por el que 
los ha dado sin estar obligallo á ello, cunlra la persona, á 

'luien la ley impone esla obligación? Habría lugar á recia· 
mación en el caso de que el que ha pagado la deuda ali
menticia lo haya hecho como agente de negocios. Preciso 
es, pues, que existan las condiciones que se requieren pa· 
ra que haya gestión de negocios. Una condición esencial, 
es que los alimentos no 56 hayan minislrado por un es~l. 

1 S.nt"nc;'\ <lo la corto ¡jo vaen, 6 de MaYQ Ile 1812 (Dalloz, en la 
palahra 1I1f1.lrilllonio, 1Iúm. 613. 
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ritu de liberalidad. El ascendiente que cr[a á su nieto, vi
viendo el padre, no tendrá derecho á reclamaaión contra el 
padre, si lo hn hecho á utulo gratuito. Pariría ejecutar ac
ción si hubiese procurade lus alimentos con la intención de 
reclamarlos. ¿Se ha!! dad" Jos alimentlJs ti titulo gratuito ó 
lÍ titulo onel'Oso? gsta es una cnestión de hecho queldebe de
cidirse conforme ¡j las ci"clIlIstuncias. Si los alimentos han 
sido pagarlos con la intendón de ]'eclamarlo~, en este caso 
nace la cuestión do saber por medio de qué acción se hal'á la 
reclamación. Ordinariame'lte se rC5uelve que en este caso 
hay gestión de negocios. Esto es demasiado absoluto. La 
gestión de negocios es un cuad-contrato, supon~J pues, 
que no hay concurso de consentimiento en el momento en 
que la geslil\n comiell7.a. Si el patlre sabe que el ascelllLien· 
te so encarga de sos hijos, hay en esto mandato tácito más 
bien que 'gestión de negocios. 

Una mnjet· dejA el domicilio conyugal con I!n hijo joven 
, se retira á la éasa dI) su padro, con la intención de pedir 
la separar.ión de cuerpo. El abuelo los l'ecibeen su ca~a, y 
Ilrovee al sostenimiento del nifio. ¿Puede reclamar los ali 
mentas contra el padre? La corte de Douai resolvió qne to
do probaba f]UO los alimentos proporcionados rOl' el abuelo 
no eran un acto de liberalidad, que por lo tanto habla una 
acoión de reclamación contra el padre, co",o r¡ue en lugar 
/le éste habla pagarlo la deuda alinwnticia (1 J. ¿Es esto la 
gestión d6 negocios? El padre ciertamenÍ>J que conoela la 
portida de su mujer; dejando al \lino en la casa de su alme. 
lo tácitamente consenlla en que este diese los alimentos; 
hab[il, pues, mandato y no gestión de negocios. 

Ln. madre natural cría á sus hijns .\ sabiendas del padre. 
¿Tiene ella una acción de reclamación por la parte que este 

1 Stintehuill, de 22 do .. Ag03tO de 18.J:O (Dalloz, coíecc¡óll reriódicd, 
18ú9, 2, 66). 



debe soportar en la deuda? La corte ele Tolo,a ha juzgado 
que ia madre tenía la ac,~ión ele ge;tión de negocios (1). 
Cierto es que en principio la maelro tiene una acción contra 
el padre, supuesto que la obligación alimenticia es común 

á ambos. En el caso en cuestión, como lo dice muy bien 
la corte, el padre no podla poner á cargo de la madre una 
deuda que le incumbía, abandonando los frutos desventu
rados de un comercio cuya vergüenza había participado por 
mucho tiempo, y cuya llnerOSf responsabilida¡l replldiaua 
ahora'. ¿Pero habla aquí gestión de negocios, como lo dice 
la sentencia? En vano el padre abandona á la madre y á 

los hijos, no por esto está menos obligado; y si deja qlle la 
madre pague esta deuda, hay por su parte consentimiento 
tácito en que¡ella satis:'aga la deuda que le 05 común, ye:l 
consecuencia hay mandato. 

Se han presentado casos en que no hay ni gestión de ne
gocios ni mandato. La madre de un hijo natural lo sostie· 

ne durante toda Sil vida, pero sin reconocerlo. A la muer
te del hijo, el Estado reclama un capital que haDía sido lo· 
gado al hijo. La certe de París admitió la demanda del Es
tado, pero adjudicó 01 capital á la madre, á titulo delndem· 
nización por los gastos de mantención (2). Esta evidente
'llCnto fué una sentencia de favor, pero no una resolución 
jurídica. ¿Tenía la madre el más mínimo pensamiento de 
gestionar el negocio del hijo? Nó, ciertamente, ella cum
;llla un deber. En vano se dirá que este delJer no estam 
legalmente comprobado. Esto es cierto, pero no por eso 
re:~ulta que la madre haya sido gerente.dc negocios, y mu· 
cho menos mandataria; así, pues, eslaua Sill acci¡j[l. 

1 Sontetlcia de 25 llll .Tulitl ,1<.1 :;Jí;;_~ (lhljoh) C'J!d:clUU periudiclf, 
1863, ~, 110). 

2 Sbutellcia de Paris, ~o üe .Abril de 1~5:..! (Dalloz. l.S5:;,~, 181) 
Y la crítica. de Dalloz ou lit lhllaura Pt-,'tal1iJad, Illllll. ú~I. 

1'. de D._Tomo IlT_17 
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No habria ya lugar á reclamación dll los alimentos si hu, 
biesen sido ministrados por IIn espirita de libel·alidarl. rl;R 

corte de casación asi lo ha resuelto respecto lÍ los nlitneu'
tos dados pOI' un tio á su sobrino (1). Esta dHcisión espé~
fecta; no puede resultar acción alguna de un aC~G do 
beneficencia. Lo contrario resolvió la corte de .Met?. Uh 
hiJo está inscrito con el nombre de la mndre; es recogido 
por un tercero que voluntariamente se encarga d'e 'SIl!lC'JS

tenimiento sin ninguna cOllldición. Después Hlpadre ro m
·conoce. Esu obligado tí mantener á su hijo; una tercera 
persona ha cumplido esta obligación por él, debe indem
nizarla. La corte funda esta singular decisión en un argu
mento todavia rn:ís singular, en el articulo 1382. (2). }<~s es 
ta una decisióu de equidad y, como tal, la aplaudimos. Po'
ro la equidad no da acción, ni la beoeficencia tampoeo. 

Lo mismo sucederia si se ministl asen alimentos, contra 
la voluntad de su padre, ñ un hijo qu'i abandolla la casa 
paternn. La corte do Bmselas ha juzgado muy bien que 
en este caSI>, el pa,lre no estaua obligado.á paga.r las dou· 
das que Sil hijo loa originac:o, aun los de su subsistencia 
misma (3). 

81. ¿Puede ejecutarse la reclamación contl'u el que ha 
recibido los alimentos? Nosotros creemos con Morlln que 
hay que hacer distinciones. Hay mí caso en el cualllo ruO'
de haber duda alguna. Si la torcera persona que ha minis
trado los alimentos, lo ha hecho sin mandato, pero con 1/\ 
intención de reclamarlos contra los que los reciben. hay en 
ello gestión de negocios, dice Merlin; digamos mejo'r quo 

1 Sentencia, del ~J ni\'oso afio X[ {Dallo~~, tll lit p,dabra /1lrt,t,.L 
monio, núm. 728). 

2 Sentenoi" do MIlIz de 8 <le l~lIero ,le 18:13 (Danoz en la pMa_ 
brll Paternidad, lIÍlm. 687). 

3 Sentenoia <le115 de II:nero <le 1811 (Valloz, en "'palabra matri
monio, núm. 605). 
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hay acción de in ?'etn verso, es decir qne los alimentos 
pueden reclamarse á aquellos á quienes han aprovechado. 
No hay aqul gestión de negocios, porque no puede decirse 
f¡Ue el qUIl minist.-a los alimentos ú los hijos lo haga sin sa· 
berlo; lo habrla mandado si ellos fuesen capaces de con· 
sentir. En rcalidil'l, no hay ni mandato ni gestión de neo 
gocios; hay una acción fund,ula en esta múxima: que natlie 
puede enriquecerse " expensas de otro; esto es lo que se 
llama la acción de in rem vetso, porque se liu\ita al pro
vecho que la parte demandada ha sacado de gastos impen
didos en su propio interés. 

Es raro que este easo se presento para el institutor. El 
padre le confia á sus hijos, hay, pues, mandab, y no se 
necesita decir r¡ue el institut0r tiene libre su nreiún contra 
el mandante. ¿Poro tiene además una acción contra los hi
jos? Merlfn dice f¡UO n(¡. r;s, en efecto, do principio que 
el mandatario 110 tiene accifÍn contra aquel en cuyo prove· 
eho se ha contratado el mandato (1). Merlín no admito ac
ción indirecta Bino en un caso, cuando el mismo paclre 
pueda redamar los alimentos contra sus hijos, y esto tie· 
ne lugar cuanclo los hijos tienen bicnes personales. El ins
titutor oura entonces en virtud del art. 1166; ejercita con
tra el hijo la acción que perteneoe al padre. Fuera de esto 
caso, el instituJ~or !JO tione acción contra el hijo (2). Hay 
una sentencia en este sentido ,3). 

La jurisprudencia, en general, es contraria, pero en va
no hemos buscado principios ciertos, sólo hemos encontra
do consideraciones de equidad. Sin duda alguna que la 
efInidad protesta contra los hijos '1ue reciben educación y 

1 Potbier, Tratado del mandato, núm. 82 y 83. 
2 Metlín, Repertorio, en la palabra. nlimento~, pc.J. 1", arto r, nú_ 

mero 6. (t. r, ~lü y .iguienteB). 
·3I1é¡j.tolloia de Parf., de 17 ,le Noviembre ue 1838 (Dalloz, en la 

palabta·· .. átrimOllfo, número 738. 
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que después se rehusan á pagar los gastos que les son pro
vechosos. Pero la equidad sola no funda derecho ni obli
gación. ¿De dónde emanan las obligaciones? De la ley, de 
lo, contratos, de los cuasi contratos, de los delitos y de los 
cuasi delitos, En el caso que se discute, hay un contrato, 
que es el mandato estipulado entre el padre y el institutor. 
El institutor tiene, pues, acción contra el mandante, y só
lo contra él puerle tener acción, salvo la acción indirecta de 
la que acahamos de hablar. Se pretende que a,lemás del 
mandato contraÍllo entre el institutor y el padre, se forma 
un cuasi contrato de gestión tle negocios entre el institutor 
y los hijos (1). Esto es difícil de admitirse. En ello no hay 
gestión de lIegocios, como ya lo hemos hecho notar. Sólo 
habla lugar á la acción de in rem verso; pero esta acción 
supone que no hay ni contrato ni cuasi contrato Ahora 
bien, en el presente caso hay un contrato. ¿Puede l,aber 
en un solo y mismo hecho juridico, un contrato y una es
pecie de cuasi contrato? No lo creemos. 

La corte de casación ha palpado la dificultad y la ha elu
dido más bien que resuelto; ninguna ley invoca; únicamen
te dice que las cortes imperiales, al dar acción al institutor 
eontra los hijos, se han conformado á la equidad y no han 
contravenido á ninguna ley (2). 

¿Pero acaso no es COI,travenir ft la ley admitir una ac
ción COlltra el qne según la ley no está obligarlo? 

1 Süllttlll(',i¡l, (l(~ Aix. 110 11 Ile Ag-osto ele 1812 (Dallor.. r:-n la pala. 
hra 1/I,17(rimrm;(), lJúrn. 73H, l")._Smlt.elH',ia e10 rroln:o:ta, fle 26 de Junio 
Il~ J841 (ihid. P :nl )._8 .. nh>n(·.ia ele Pan, de 19 !lu Enero dA 1,852 
(Dalloz, Ol)lej:r.ú'm pf:riolJiCll, ]852,2, ID8). Compárese Demolombe, 
t., J V, p. 97, núm. 76. 

2 tl""to"ci .. ,l. 17 <l. 1I1I1r1.O <lo 1857 (Dalloz, Colecrión periódica, 
1857, 1, 151). CompáreR" ","t"ncia del 29 (le Junio de 18i3 (Datlo;¡¡, 
en la palabra matrimoniQ, núm. 736,1" 374). 
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